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1 H T R o D u e e I o H 

El presente trabajo tiene como finalidad la de -

saber hasta que punto se encuentra acorde al Juicio de ~paro el 

articulo 9o. de la Ley de .a.mparo. que concede a las Personas Mo

rdles Oficlales c~pac1dad ?ara ocurrir en demanda de amparo, por 

~onciu~lv ~e los f~nc1onarios o representantes que designen las -

leyes, cuando el acto o la ley que se reclamen aCecte los inte-

~eses patr1rnon1ales de aquéllas. 

Desde el punto de vis~a de la naturaleza de las 

~3ran~ías ind1v1duales es llógica la capacidad concedida a las -

;rrsonas morales oficiales para ejercitar la acción de amparo, -

y.a que su ftn es logra~ 13 intervención del Estado para proteger 

al ~articular agraviado, en cuanto a la sicuación del artículo 

:..:i. de ld Le>· d~ Am?a.ro,. seria la de proteger sus intereses lo 

·-;ue origina conft.1s1ón de par~es; aunque el Estado aparezca co:no 

un particulQr, por lo que c~nsidero que resultaría absurdo el -

dotarlo con cn2ac1cad f.-O::.! ':':>".:'urrir en der.:.anda de amparo. 

Exis~1endo la posibiliddd de gue el Estado como 

titular de derechos patrimoniales, sea injustamente afectado en 

sus intereses patrimoniales por leyes o actos de una autoridad -

e~ ~c=esario dotaL al mismo de on medio de defensa contra esta -

situación y ese medio no deberá ser el Juicio Ce ~paro. sino un 



procedimiento adecuado a su fin. lo anterior haría que el Juicio 

de hr.lparo. no sea desvirtuado quedando el Estado al mismo tiempo 

protegido en sus intereses p3trimoniales. 

Espe~o que el lector obtenga de este modesto --

trabaje ~or lo ~enos la semilla de la inquietud que yo he reali

zado, creO gue es más sencillo criticar que crear; sin embargo 

acep:aré con gratitud las observaciones que pudieran hacerse a -

mi trabajo. 
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C A P I T O L O 

ANTECEDENTES BISTOR.ICOS DE LA LEY DE AMPARO 

Tradicionalmente se ha considerado que fuente es 

el lugar donde brota el agua; aplicado petafóricamente este con

cepto al derecho. diríamos que es el lugar donde éste emana. 

LAS FUEHTES HISTVRICAS 

Esta fuente esta contenida en aq~éllos libros, -

documentos, estudios, ponencias, votos y discusiones, que se en

cuentran a nuestro alcance en las bibliotecas, hemerotecas y ar

chivos que en un tiempo y lugar determinado estuvieron vigentes 

y sirvieron de modelo a nuestra Legislación Positiva. 

LAS FUENTES FORMALES 

En el Derecho están integradas por aquéllos me--

dios que crean normas, la tradicionalmente deno~inada fuente 

formal del derecho, viene a ser todo origen de producción norma

tiva de derecho, fundamentalmente implica el estudio de dos: la 
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Jurisprudencia y el Procedimiento Legislativo, entendiéndose este 

último co~o el pro=eso, por el cual uno o varios órganos del Es-

tddo, formulan y promulgan reglas de conducta, de observancia ge

neral y obligatoria. 

Este ProceCimiento abarca las siguientes etapas: -

In1c1at1va, Discusión, Aprobación, Sanción, Publicación e lnicia

c1ón de la vigencia de la Ley. 

L3 Jurisprudencia, la entende~os co:o el co~oci--

-;1er-1t.o del Derecho en tor:::a .:omp~.::t.a, ·_¡ estí! ..:w;.st!.t.~!da por un -

c~nJun~o de principios obtenidos en las Cecisiones de los Tribu-

ndles ~e la Federación, se constituye de cinco Ejecutorias no !.n

t.~rrurn.p1das por ot.r.a, en cont.rar10 y que hayan sido aprobadas por 

lo cenos por catorce ~inistros cuando funciona la Suprema Cor~e -

j~ Just1~1a de la Nación en ?leno, sobre interpretación de la --

C~ns~i~ución, Leyes y Regla~entos Federales o Locales, Tratados -

:~~ernacivnale~ celebrados por el Estado Mexicano, y será obliga

~~rld para todos los Organismos que l~partan justicia; ioplica la 

interpretación de la Ley. 

Los Organ1s~os que constituyen Jurisprudencia, son 

la Suprema Corte de Justicia Ce la Nación y los Tribunales Col~-

giados de Circuito, estos últimos la crearán cuando ~mitan =~~=o 

EJecutorias. no interrurnpidas por otra en contrario, y que hayan 

sido aprobadas por unaniQidad de votos de los Magistrados que la 

integran; la función óe la J~=isprudencia es de dos tipos: Inter-
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pretativa de las Leyes y de Aplicación de Principios Generales -

de Derecho, en las lagunas que se contienen en la Ley, de este -

modo 1~ misma es el resultado de la Ley y ruente de Derecho po-

si tivo. 

Nuestro Juic10 de Amparo, nace en el año de 1647, 

en el Acta de Reformas, antes hubo casos en donde se brindaba -

p~otecc1ón a los queJosos. 

~l primer antecedente lo encontrarnos en las Leyes 

je !nd1as d~ ¡6sc en las Leyes VIII, X, XII, y XVIII del Titulo 

10~ Libro I, ~uch~s de los cuales al irse resolviendo de una ma

~er~ típica y par~icular dieron origen al amparo como institu--

~ión~ 

•.. " una petición de amparo hecha al rey~ en el -

año ée 1534, por los indios vecinos e moradores de Santiago Tla

t~l~lco. llamándose a si mismos ~vasallos de Su Magestad", nos -

Ca una idea del uso que pa=a ese entonces se hacía ya de la pro

t~cción cunado éstas soportaban el peso de una agresión actual -

o el peligco de sufrir una futura~ •.• (1). 

Este amparo debido ~ la época en que fué intenta

do, se le ~eno~ina Amparo Coloni~l 

Cabe h~ccr men=ión que en este periodo este con-

junto de ?Ceceptos eran dictados exclusivamente para dichas col2 

{1).- NORlEGA C~NTU AL~ONSO.- Lecciones de Atr.paro. p. 1~. 
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nias, y por otra parte. las Leyes de Castilla, a?licándose con -

carácter suple~orio • 

..• •En el Archivo General de la Nación, sito en -

M~xico, Hospital de JesGs, Legajo 48, Exp. 2, 162 y 163; encon-

tramos el auto de li~4 acordado de .M..,paro de los Sres. Presiden

te y Oidores de la Real Audiencia de ~éxico, en que se previene 

a las Justicias el método que deben observar en los amparos que 

las pa~t.~s ?idan ~n Tierras y Aguas y en otras cosas• •.• (2). 

Est.e ejemplo Cel ¡;;..,;e disponeoos datan del si.glo -

XIX, ?QCos años antes d.e la Revolución de Independencia y que 

demuestra lo usual de la lr.Stitución del arnparo en esa época. 

Posteriormente en el año de 1808, se encuentra 

otro antecedente del Juicio de Al'llparo, en donde los pobladores -

de San Jerónioo de las cgl¿eras, pidiendo el Amparo para la po-

sesión contra los poseedores del Molino de Santo Domingo. 

En el año Ce lSll, Ignacio López Rayón, ins~aló -

la Suprema Jun:a Nacional Mericana, en Zitácuaro y elaboró una 

Constitución que no estuvo vigente, pero que tuvo influencia en 

la elaboración del Decreto Con~ti~~=i~n~l de Morelos de 1814. 

Docure.ento q:.!e e;-¡ s1J articulo 19 consigna: 

••• •Todos los vecinos que favorezcan la Libertad 

e Independencia de la Nación, serán recibidos bajo la protección 

(2).- NORIEGA CANTU ALFONSO.- Ob. Cit. p. 83. 
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de las Leyes~ •.. 

En su articulo 31, señala: 

.•. ~Cada uno se respetará en su caso como en un 

~silo sagrado y se administrari con ampliaciones. restricciones 

que ofrezcan las circunstanciasM··· 

tn el año de 1824, Manuel crescencio Rejón, en -

~nión de otros Juristas, emitió un proyecto de Constítu~ión para 

:! Estdd~ libre y soberano de Yucatin, en su articulo 53 fra---

cc16n I, establece la competencia de la S~~r~ma Corte de Justi-

C!a de la Nación. para amparar en el goce de sus derechos, a los 

~ue pidan su protecc16n contra leyes y decretos de la Legislatu

ra q~e sean contraries a la Constitución, o a las providencias -

del Gobernador E3ecut~vo, reunido cuando en ellas se hubiese 

1nfr1~91ü~ el Cój1gc FunCamental o las Leyes, lirnitandose en am

bos casos, d reparar el agravia en la parte en que €stas o la -

Constl~Jc1ón hubLesen sido violadas en este articulo: proponía -

un sistema de defensa ~ la constitución de tipo jurisdiccional y 

a carqo del Poder Judicial-

Otr~ ~nteceOente histórico de nuestro Juicio de -

Amparo, son !as Siete teyes Constit~cionales de lb3b ~u~ =ice~ 

·--~Corno es bien sabido, las Siete Leyes Consti

tucionales. representan el ünico ~riunfo institucional que han -
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tenido en nuestra historia los grupos conservadores, por este m2 

tivo. los liberales que triunfaron en definitiva y que son quie

nes han hecho la historia de las ideas políticas en México, han 

desestimado y despreciado esta Const1tuci6n, que contenía preci

samente, los ldeales y aspiraciones de las clases oligárquicas -

qüe se concretaban, desde el punto de vista de la organización -

política de la nación, en la tendencia al centralismo. Pero esta 

c0n~t1~uc15~ ~er~=e ser estudiada y examinada, porque de cual---

tal para la forpac1ón de nuestras instituciones por estarse de-

f & n1endo los conceptos que habrían de regir en definitiva nues-

~ra forma Jurid1co-e:>olitica" .•• (3). 

Debido a que su función duro muy poco el éxito -

que se esperaba, se creó una comisión para que redactara la re-

fcrrna que debería de hacerse a la Cor.stitución, especialmente 

por lo oue se refería al Supre~o Poder Conservador. 

Efectiva:nente un comisionado de nombre José Fer-

nando Ramírez en su voto manifestó su idea de que desapareciera 

el Supremo ?oder Conservador y en su lugar se comisionará a la -

Suprema Corte de Justicía de la Nación, el conoci~iento de las -

leyes que f~eran contrarias a algún precepto de la Const~tución; 

es decir pedía que se le confiara a la Corte la defensa de la --

(3J.- NORIEGA CANTU ALFONSO.- Ob. Cit. p. 88 
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Constitución de tipo Jurisdiccional, aplicado por el Poder Judi

cial. 

En 1840 aparece la Constitución Yucateca obra de 

Manuel Crescencio Re]6n, en la cual aparecen por primera vez en 

Mexico corno tales garantias las de libertad religiosa, de pensa

mi.ento, de lm?renta, etc., }' ::-eglamentando los de::echos y prerr.E_ 

ga~ivas que el d?renend1do debe tener, en forma análoga a les --

a:-~i=ulus l~. ~9 i ZU ae la Constitución Vi5ente. 

Esta Constituc1ón, que por s~r la primera que --

consigna el juicio de A.~paro 'es Ce gran irnpo=tancia en nuestro -

derecho. 

En el año de 1842, cuando se formó una comisión 

para que redactara un proyecto de Constitución, CO:lStftuida por 

siete mieQbr~s. pero esta comisión se dividió en cuanto a su ---

1ceolo9ia )'. r.:nent:ras unos prcpugnaban por hacer un proyecto don

de imperaba un Régimen Centralista. la rninoria se inclinaba por 

un Pég1~en Federalista, de este ~odo cada grupo realizó un ~ro--

yecto de Const1tuc1ón: posteriormente y d~bid~ ü la eiervescen-

c1a ?Olitica en g~e vivía nuestro pais, en aquélla época se re-

dactó y d1scut1ó un tercer proyecto elaborado por las dos cor--

rientes, s1tuac1ón que desagrado al Ejecutivo representado por -

Santana; ~ás tarde estalló el ~ovimiento de Huejotzingo que des~ 
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pareció al Congreso y con ello, se impidió la aprobación del fil

t1mo proyecte. elaborado por la corriente federalista, represen

t3da por Mu~o= Ledo, Espinoza de los Monteros y Mariano Otero; -

en su~ drt:=ul~s CJatro y cinco consignadvs a las garantías in3i 

v1=uales de llbertad, propiedad, seguridad e igualdad, así como 

reconoc1miento y salv3guarda por la Constitución tambiin en -

su artículo ~u1nto y pr1~ero establece que el Amparo contra le--

}eS, otcr;~~dole competencia a la Su?re~a Corte de Justicia de -

la Nac¡5n, pero s1 la violación se hacia valer por un particular 

contra Leyes del Poder Legislativo y Ejecutivo, el control cons

titucicna} sería de co~?etenci3 del Congreso federal, lo ante---

r1or se s1ntét1za en ~ue se creó órgano de control de la Con~ 

t1tuc1onal1dad de tl?O Mixto. 

Con fecha 16 de agosto de 1846, el Presidente 

Antonio Lépez de Santana, se declaró ?artidario del Federalismo 

y ordenó se restaurara la vigencia de la Constitución de 1824. 

El ~ia 6 de diciembre del mismo año, el Congreso 

in1c1ó sus labores pero se dividió en dos grandes corrientes; la 

primera tenía co~o idea la de restablecer en sus términos la --

Constitución de 1924. la segunda propugnaba que antes de resta-

blecerla se deberían de hacer las reformas correspondientes, pa

ra que resultara ef icienternente y acorde a la época, esta segun-
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da ~endencia escaba representada por Mariano Otero. 

Es de h~cerse notar que en esta época nos inva--

~ ieron los norteamericanos y ante la premura de tie~po se aprobó 

su ~oto particular. el que en su articulo 19 sefiala la proceden

cia del Ju1c10 de Arnparo, a los gobernados y que a la let~3 Cice: 

••• N:...Vs TrLbunales de la Federación, amparan a -

cualq~ier habitante de la República, en ejercicio y conservación 

de los derechos que le co~ce~~n cs~a Constitución y las Leyes -

cons~1tucionales. contra todcs los ataques a los Poderes Legisl~ 

~ivo y Ejecutivo, ya de la Federaci6n, ya de los Estados, limi-

t~ndcse dichos Tribun~les a impartir su protecci6n en el caso -

?arc1cula: sobre el que ver~e el proceso, sin hacer ninguna de-

ciaración general respecto de la Ley o acto que lo motivare. y -

que corresponde ~x~=tarnente al artículo 20 del Acta Constitutiva 

y de reformas sancionadas por el Congreso Extraordinario Consti

~uyen~e de los Estados Unidos Mexicanos, el 10 de mayo de 1847,

JUrada y promulgada el 21 del mismo~ ... 

Otorgándole el control de la Constitucionali~~d d 

la Suprema c~r~~ ~~ justicia de la Nación, en ese articulo; es -

Conde se contiene s~ fórmula de la relatividad de las sentencias 

consisrente en sólo proteger al particular sin hacer declaración 

especial respecto a la Ley o acto que lo motivare. 
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El articulo 23 del Actd Constitutiva y de Reformas 

le da competencia, para la defensa de la Constitución, al Congre-

so y a las Legislaturas de los Estados, es decir proponía un con-

trol de tipo político tal vez por la situación que i~pe~a~a en --

nuestro país en aquél tiempo, el act.a de reformas tuvo una aplic~ 

=ión precaria, a esLo le debemos de abonar que para la exacta ---

aplicación del mencionado artículo 25, se hacia necesa~ia la ere~ 

ción de una Ley Reglamentaria y fue hasta el 29 de enerc de le49, 

cuando se presentó un proyecto en ese sentido, siendo creado el -

~ismo por Mariano OLero, ~an~c! H~bledo y ~==in;o !barra, con el 

objetivo principal de hacer valer las garant.ias individu3les y --

establecer la responsa~ilidad de las autoridades, qce ~iolen las 

~1s:nas declarando acción po;-ular y castigo de oficio p-ara dichas 

autoridades, pero no fué ap~obada . 

... "En el afio de 1BS2, se present6 un proyecto de 

la Ley Reglamentaria, al artículo 25 de la Ley de A~tas =e Refor-

mas, elaborado por Maria.ne Arista, documento que contenía toda la 

idea de Otero"... { ~). 

Este proyecto no fue apreciado porque las ideas de 

Otero eran que la tutela política estaba encomendada a las Legis-

!aturas de los Estados, y éstos a su vez podían declorar l~ !~---

constitucionalidad de las Leyes, quedando la Supre~a Cor~e de Ju~ 

ticia de la Nación unicamente como computadora de votos. 

{4).- URBANO FONSECA JOSE.- Ministro de Justicia y Negocios Ecle
siisticos.- p. 79. 
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Fue en el año de 1856, cuando nuest~o Juicio de -

Amparo1 adquiriO su forma autónoma corno un medio de control Con¿ 

titucional, pura~ente jurisdiccional. 

El Jurista Ponciano Arriaga, presenté una serie -

ae artículos que consagran en su esencia la procedencia del Jui

cio Ce A:n~aco: 

...... Toda controversi~ que se suscite por Leyes o 

a~tos de cualquiera autoriódJ q~e violen las Garantías Individu¿ 

¡es; o de la Federación, que vulneren o restrinJan la soberanía 

de les Estados o de estos cuando invadan la estera de la Autori

dad Federal, se resuelve a petición de la parte Agraviada, por -

medio de una sentencia y de procedimien~os y formas del orden --

3ui:!Cico, ~·a por los Tribunales de la Federación exclusivamente, 

ya por éstos juntamente con los de los Estados, según los óife-

rentes casos que establezca la Ley Orgánica; pero siempre de ma

nera que la sentencia no se ocupe sino de individuos particula-

res y se limita a protegerlos y ampararlos en el caso especial -

soD~~ ~! que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración ge

neral, respecto de la Ley o del acto que ¡a ~~tivare" ••• 

En todos estos casos los Tribunales de la Federa

ción procederan con la garantía de un jurado, compuesto por ve-

cines del Distrito respectivo, de la manera que disponga la Ley 



- 12 -

Orgánica. exce?tuánCose solamente las diferencias, propiamente -

contenidas, en que puede ser parte para litigar de derechos ci--

':iles; un Estado contra otro de la Federacién o ésta contra alg!!, 

no de aquéllos, en l.:is cpe falla!"' a la Suprema Co:-te Federal, se-

gUn los proced1~1entos del orden común • 

... •cu~ndo se den leyes malas, los ciudada~os por 

medio del Derecho de petición y de la prensa, deben dirigirse al 

Le9i•lador, e5tablecer el ~edio Ce que cada individuo ~ine las 

leyes y las ha~a sucu~b1r; es clvidar que las ley~5 ?~~ sí ~is--

mas nada sen sin su a~licación, que Cebe ser inexorable~ ... lS}. 

Ignacio Ramíre= en su idea antes c1taOa se opuso 

a la aprobac16n de ese articulo y lo calificó de absurdo y obje-

ta dete~~1nantemente a que el Poder Judicial pudiera derogar las 

leyes .. 

También el jurista Anaya Hermosillo. atacó Cura--

oente sl articulo 102, oponiéndose a que el Poder Judicial tuvi~ 

ra en cirto rn~do conocimiento de los actos emanados por los 

otros poderes y argumentó que era contrario al principio de que 

nunca depositcr, ~.::.~ e it'ÁS poderes en una misma corporación, que-

ese ar~ículo ib~ a destruir la Independencia de Poderes. 

~gredió al ?oder Judicial, argumentando lo si----

guiente: 

{5).- ZARCO FRANCISCO.- Historia del Con~reso constituyente de -
1856-1857 .- p. 990. 
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••• MLa Comisión incurre, en palpables contradic-

ciones y es extraño que se aumenten las atribuciones del Poder -

Judicial que jamás ha dado prueba de patriotismo, de justicia y 

de energía: por lo mismo no puede merecer la confianza ilimitada 

de los Pueblos, lineas adelante pronostico, estando en su arbi-

trio calificar y derogar las leyes, las aplicará sólo cuando --

quiera, pudiendo eludir los deberes que la Constitución le impo

ne" ••• (ti). 

Considero que cuando no se respeta las Leyes es-

tablecidas en nuestra carta Magna las violaciones a ésta serían

m5s constantes y se desvirtuaría de ser buenas las Leyes plasma

C3s en élla. 

Defendieron el artículo 102, Ponciano ~rriaga 

puesto que es su idea, argumentando que las garantías deberían -

ser respetadas por todas las autoridades y los ataques a ella, -

deberían de conocer los Tribunales Federales, se opuso también -

que a través del Amparo, se pudiera derogar la Ley: y un Diput~ 

do de apellido Mata, detendió el mencionado artículo y se refi-

rió al principio de relatividad dé l~s ~entencias de .Amparo, ha

ciendo alusión al artículo 25 del Acta de Reformas. 

Por último Melchor Ocampo, se ocupó también de la 

defensa del artículo 102, notando en el. amparo el medio más efi-

(6).- ZARCO FRANCISCO.- Ob. Cit. p. 991 a 994. 
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ciente por3 satisfacer las necesidades públicas. 

Posteriormente la Comisión Ce Constitución, redaE 

tó tres artículos y los sustituyó por ~l multicitado artículos -

102 queCandc redactados de la siguiente manera: 

.. ~El ~rtículo 100. decía que los Tribunales de -

la Federaci6n, resolverían toda controversia que se suscite; --

fracción 1 por Leyes o ac~os de cualquie= autoridad que violen -

las garantías individuales; fracción Il por Leyes o actos de ~u-

toridad que vulnct¿r. = =e::rin]an la soberanía de los Estados y 

la fracción 111 por Leyes o actos de Autoridad de estos que in-·

vadan la Autoridad Federal• ..• 

..•• El Artículo 101, todos los juicios de que se 

habla el artículo anterior, se seguirán a petición de la parte -

agraviada y se decidirán por medio de una sentencia y de procedi 

mientos por la Ley Orgánica. La sentencia será siempre tal que -

se ocupe de individuos particulares 'i se limita siempre a prote

ger y ampararnos en caso especial sobre lo que verse el proceso 

sin hacer ning_una declaración general respecto de la l~y o acto 

que lo motivare• ••. 

.•. ~El Articulo lo¡, en ~o~os los casos de que h.!_ 

blan los artículos anteriores, se ?:Ocederá con la garantía óe -

un jurado co~puesto de vecinos del Distrito a que corresponde la 
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parte actora, este jurado se formará y calificará el hecho de la 

manera que disponga la Ley Orgánica" ••. 

Estos tres artículos, fueron aprobados por la rna-

yoria del Congreso y en virtud de ello debieron de formar parte 

del texto de!in1t1vo. de la Constitución; es de hacerse notar 

que la votación en donde se aprobó la intervención del jurado 

popular en los juicios de Amparo, fue de cincuenta 'i seis votos, 

en contra de veintisiete como consecuencia de lo anterior, se le 

encoroend~ a~ Sc5or Le6n Guzman. la redacci6n de la constitución 

toda vez que era el único ~iembro de la Comisión de estilo, re--

dactó el Código Supremo, y omitió el artículo 102 antes mencion~ 

do y que se referia a la Junta de Vecinos, la cual debería de --

conocer del Juicio de Amparo. 

Nuestro Juicio de Amparo, no tuvo una eficiencia 

plena, deb1do al golpe de Estaco df-- Ignacio Comonfort, situación 

que se prolongó hasta la invasión Francesa, su vigencia fué irr~ 

gular. 

En 1861 cuando ~pareció la LEY REGLAMENTARIA, mi~ 

ma que se modificó ocho años má:-~rde. --
En el año de 1869 'ynn"'t~; pcobl.;w.a, z::bre -

la admisión de las demandas de amparo, por la inexacta aplica---

ción de la Ley, el Presidente de la Corte, Licenciado Ignacio --
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Luis va:lart.:i, interpretó el articulo So. de la Constitución, -

que mencionaba tal garantía y su c=iterio fue de que se acepta-

ran las demandas de Amparo, promovidas en virtud ¿e una aplica-

c1ón inexact.a de la Ley; e:-. materia C!.Vil y penal pos-=eriormente 

i precisamente en el afio de 1905, se adicionó un articulo a la -

consignado el principie de de!1n1:1~idad. 

ver.ust.1ano Carranza en 1917, convocó a la celebr.,2_ 

c16n de ~~ Congres: Cc~stituyente, ex~on:endo sus pun~os de vis

ta en el sentidc de ase;~rar las gara~tías individuales y se re

formó el articule 102 Ce la Co~stitución de 1657, se redactó el 

conte~ido del articulo 107 de ~uestra Constitución Vigente. 

Las Instituciones más importantes, que se agrega-

ron a m.:e:s:.=a !.ey St:pre::i~, fueron las siguientes: 

Se distinguió la diferencia entre el Amparo Unis

tancial y Bistancial; se establec1e~cn los efectos de la re?ara

c:.ón Const:.ituc1o:ial, siempre y cuando se hubieran hecho valer -

todas las violaciones del proce~imiento, por medio de impugna---

se ~e;~ló la ~esp~~sabil1dad de las autoridades responsables. 

cuando se abstengan de suspender el acto reclamado. 

El día lS de octubre de 1919, se expidió la pri--
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mera Ley Orgánica del Ar.l.paro y el 10 ce enero de· 1936 se publicó 

la Ley Orgánica de los artículos 103 y 107 Constitucionales se -

creó el amparo directo en ~ateria Obrera, para que conociera la 

nueva Sala Cel TrabaJo de 13 S~~rema Corte de Justicia de la Na

c1ón en única instancia, de los juicios de amparo promovidos co~ 

tra los laudos fo:mulados ?ºr las Juntas de Conciliación y Arbi

traje. 

Pos~erivrwente en el ar.o de 1951 el 19 de febrero 

para resolver el rezago Ce asuntos exis~entes en la Supreraa Cor

te de Justicia de la Nación, se crearon l~s Tribunales Colegia-

dos de Circuito, ref~rma prop~esta por el Presidente Miguel Ale-

roan. 

Por decreto de fecha 26 de dicierabre de 1967, --

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril -

de 1968, se introdujeron algunas reforrr.as a la LEY REGLAM~NTARIA 

de los artículos 103 y 107 Constit~cionales, que tuvieron co~o -

objetivo principal la creación de nuevos Tribunales Colegiados -

de Circuito, que debieron estar distribuidos en el Territorio 

de la República Mexicana, y se contienen la redistribución de la 

co™?~te~ci~ de la Corte y de los mencionados Tribunales, se est..!_ 

=1eció también la Sala Auxiliar. 

La última reforma fué publicada en el Diario Ofi

c~al de la Fe~eración el día S de enero de 1988. 
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De lo anterior conclu:fo que las fuentes del Dere

cho, tanto las históricas, formales y reales, son todos los he-

ches que han ocurrido en el pasado y que sirvieron de base para 

la estructuración, re~larnentación y perfeccionamiento de nuestro 

Juicio de a~paro, ~eniendo como base a nuestra Constituc1én que 

viene siendo el embrión de aq~él; ya que es el medio de protege; 

los derechos fundament3les de los gobernados así corno también 

obligaciones para integrar el equilibrio del orden Jurídico. 

Todos estos antecedentes históricos de nuestro -

docu~entos, tratados, documentos que pode~os encontrar en libros 

'l que han par:.ic1pado en forma directa en la preservación y ::::e-

jora.miento de n~estra importantísima rama Cel Derecho. 
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A)._ EL llABEAS CORPUS 

La palabra latina significa literalrnence "Que trai

gas tu cuerpo" o •oue tengas tu cuerpo", garantía gue tutela uno -

de los derechos fundamen:ales del ser hum.ano, ya sea hecha la pr-i

.,,.dci6n por autoridades o por particulares, si bien es cierto que -

en cuanto al origen de dicha institución existe con~roversia de -

autores, por una parte los que orgu~entan que no se sabe el origen 

de la mísma, y por la otra quienes aducen que tienen su anteceden

t.e en el i1H:.erdicto ro~ano de HOMINt LlBERO tXHIBENDO pero cainci

dienCo ambos que en la Carta Magna óe 1215 en donde se reconoce la 

-~b~rtad individual, es preciso record~r que en Inglaterra se di6 

y ~xtcndió, un conjunto no=mat1vo cons~c~~dinario que era comple-

~ado por resoluciones jud~ciales de los Tribunales Ingleses y per

la' corte del Rey, dándose ese Co~~on Law garantizando los derechos 

de libertad y propiedad, pero gestandose al mismo tiempo la pugna, 

por una parte el rey tratando de invadir esos derechos y por la -

otra, los go~ernados de mantener los mismos, dándose con ello los 

BILLS o CARTAS, culminando es~e movimiento a princi?ics del siglo 

XII, donde los barones ingleses obligaron al rey Juan Sin Tierra a 

firmar el documen~o político de los derechos y libertades dándose 

la Carta Magna, constando de 79 capítulos cuyo número 46 se ha to

mado Ce anle~c=ente de nuestro articulo 14 y 16 Constitucional. 
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El parlamento en el año de 1689 amplió las garan-

tías que se habían reconocido e invocado otras, por medio del Es

tatuto del Bill of Right, de la sumaria evolución del Derecho 

Inglés, fué en el año de 1679 en donde se consagra y reconoce co

mo Institución al HABEAS CORPUS, gdran~izando la libertad física, 

siendo la op1n1ón de algunos autores que la conformación de la -

referida Institución fué debido al perfecci~na~iento de ocro re-

curso ya existente en Inglaterra, cuyo fin era garantizar la Li-

bertad personal, siendo los nás trasc~nde~~ales: 

l}.- •RECURSO DE MANPRIZE~.- Para obtener la li--

hertad de una persona bajo f ian~a cuando el delito cometido fuera 

de tal naturaleza que la ley lo permitiera; la persona fiada p3-

Sdb3 d la custodia del fiador. 

2).- "RECURSO DE HOMINE REPLECIANDO".- Recurso --

reivindicatorio de una persona legalmente detenida al igual que -

se reivindica la pr~piedad de una cosa. 

3).- "RECURSO DE ODIO AT ATIA".- e5~e se usaba pa

ra el caso de homicidio u otro delito grave, cuando la acusación 

era de carácter Qalicioso el fiador respondía civilmente de su -

fiado y aquél quedaba en libertad. 

Debido a que eran ineficases estos recursos, sur--
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posibilidades de los actos del monarca y del Consejo Real, hasta 

el año de 1679 en donde se promulga el Habeas Corpus Act. 

Al lado de el Habeas Corpus Ad Subjuciendum se -

daban los recursos de: 

A).- "HABEAS CORPUS AD PROCEQUENDUN.- Cuya fina-

lidad era traer ante un tribunal a un preso para que declarara -

como testigo principal de un proceso criminal. 

B).- ·HABEAS CORPUS AD SATISFAC!ENDUM.- Para---

traer ante un tribunal superior a una persona contra la cual se 

había obtenido una sentencia, con el fin de hacerle saber de la 

ejecución de la misma en el Tribunal Superior. 

C).- MHABEAS CORPUS AD TESTIFICANDUM.- Para traer 

ante un tribunal una persona detenida para que sirva ce testigo. 

Como puede observarse son recursos secundarios -

que no eran suficientes para la protección personal, pero si --

bien es cierto que en ellos se ve reflejado el interés por la -

protección que se buscaba, dándose ya corno Institución en el año 

de 1679. El Habeas Corpus sufrió modificaciones en el año de 

1816, donde se extendió la protección no sólo a detenciones de -

autoridades o funcionarios, sino de cualquier persona que sea -

privada de su libertad • 

••• •cuando un individuo sea reducido a prisión 
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por un Jue:: ...:. otro funcionario y ac'.lsado como cómplice de trai---

ción menos grave, expresados en el auto de ?risión no podrá ser -

pcesto en l;=ertad ~aJO fianza a tenor de lo dispuesto en el acta 

?resente". ~. \ J}. 

El Habeas Corpus defiende a los particul~res ~e --

aprehensiones: i~:;-.:.st.ifica:das de la autoriCad y consiste en el 1':13,!l 

damiento qu~ dirige ~n juez a la au~oridad que tiene detenido 

un ind1viduc; ordená.nCole que 1::: exhiba y garant.ice su seguridad 

personal, asi co~o que exprese y just.i!1que el funCam~n~o Ce la -

detención. 

En cor.~lusión el na~eas Corpus es una Institución 

de carácter adjetivo de derecho público, por el que un sujeto u -

otro a su nc~~re piCe la in~e=venc~ón judicial a fin de que cb---

tenga el suJeCo de :e!erencia, el restablecímiento Ce la incons--

ticucional pri~ación de la libertad fisica hecha pcr la autoridad. 

(7}.- SANCHEZ VI.AMONTE CARLOS.- El Habeas Corpus Garantia de Li-
tad. Pág. BO. 
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B).- EL PROCESO LEGISLATIVO 

COMO FUENTE DE DERECHO 

EL proceso Legislativo, empieza con la facultad -

de presentar un proyecto de Ley, haciendo notar Cesde luego que 

no todos los ciudadanos tienen esa facultad, sino sólo el Presi

dente de la República, los Diputados y Senadores del Congreso de 

la Unión y las Legislaturas de los Estados, el concciraiento del

proyecto le puede correspo~Cer a cualquier cámara, discutido y -

aprobado el prvj:e~:~ ~== la c~mara Ce origen, pasará a la otra -

para que lo discuta, apruebe y una vez aprobada pasará al Ejecu

tivo Federal para su pro~ulgación. 

En forma sintética y somera he narrado el proceso 

de formación de una Ley, todo lo anterior nos conduce a concluir 

que la Ley no es y nunca ha sido FUENTE DE DERECHO; pero el PRO

CESO LEGISLATIVO. sí lo es, en nuestro derecho ésta es la fuente 

que lo creó. 

De lo anterior~ente referido, se desprende que la Ley 

es el conjunto de disposiciones emitidas por el Poder Legislati

vo, que son de interés común para la Sociedad. 
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C).- LA JURISPRUDENCIA COMO 

FUENTE DE DERECHO 

La palabra Jurisprudencia, tiene su origen en las 

raices latinas JUS que quiere decir Oerecho,y PRUDENCIA que sig-

ni fica Prudencia o Per1ci~. l~s expresiones ~ás imp~rtantes que -

~1ene la Jurisprudencia son: 

Las resoluciones dictadas po~ los más altos Tribu

nales, las que emiten el Tribunal Fiscal de la Federación, la --

Su?rerna Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegia-

dos de Circuito; las sentencias emitidas en un mismo sentido y --

que versen sobre sola materia. 

se ha dicho que la jurisprudencia es Fuente del -

Derecho, es decir que es una Ce las !o=:as Ce donde nace el Dere

cho, esta afirmación no es del todo convincente puesto que la --

función esencial de la misma es la correcta interpretación del -

Derecho, sea cual fuere la rama que se le alegue por las partes -

contendientes. 

que consiste en que los T~ibunales inferiores debe~ cOede:er, --

respetar y aplicar la Jurisprudencia eQitida por sus superiores. 

una de las funciones más importantes que tiene la 
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Jurisprudencia, es la de crear el orden de interpretación técnico 

uniforme con el objeto de mantener la idea de seguridad jurídica 

en la mente de los gobernados¡ asimismo es la de aplicar los --

principios Generales del Derecho, en los casos de silencio en la 

Ley, función que se le ha encomendado en virtud de que la Ley no 

puede preveer todas las situaciones futuras. 

En el año de 1936, se constató el principio de que 

la Jurisprudencia que emanara de la Suprema Corte de Justicia, en 

federales, Tratados InternacÍcnales; fué obligatoria para la pro-

~ta Corte, Magistrados de Circuito, Jueces de Distrito, Tribuna--

:es de los Estados y Tribunales del Distrito,Federal y Territo--

r1os Federales, Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje. 

En 1951, se aumentaron a esta lista los Tribunales 

de' Circuito. 

Para que la Jurisprudencia sea obligatoria se re-

+'quiere de la aprobación por lo menos de catorce Ministros, cuando 

la Corte funcione en pleno. 

La Jurisprudencia de las Salas de la Corte, se --

formará con cinco Ejecutorias emitid3s en un mismo sentido, no -

interrumpidas por otra en contrario y que hubieren sido aprobadas 

por lo menos por cuatro Ministros. 
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En 1968, se le otorgó competencia a la Suprem3 -

Corte de Justicia de la Nación, para establecer Jurisprudencia -

sobre Leyes y Reglamentos Locales, ampliando su derecho de esta

blecerla sie~pre y cuando ~stos se impugnan de Inconstituciona-

lidad. 

Es de hacerse notar, respecto a la posibilidad -

Ce establecer Jurisprudencia por la Corte sobre Reglacentos lo-

C3les, que no es posible, debido a que la Demanda de A!!lparo se -

llegue a presentar por los mismos, será competencia de los Jue-

ces de Distrito y en caso de interposición del recurso de revi-

s ión el conocimiento del asunto, le corresponderá a los Tribuna

:es C~legiados y nunca a la Suprema Corte de Justicia de la Na-

c:.ón. 

En nues~ra Nueva Legislación de A.~paro Reformada 

en su artículo 192 establece que: 

••• •La jurisprudencia que establezca la Suprema 

~wLl~ Je J~~~!=i~. =~~~ion~ndo en Pleno o en Salas, es obligato

=ia para éstas en tratándose de la que decrete el Pleno. y ade-

más para 106 Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, los 

Juzgados de Distrito. los tribun~les militares y judiciales del 

orden co.a::ún de los Estados y del Distrito Federal, y tribunales 

administrativos y del trabajo, locales o federales• ••• 
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La función de las Ejecutorias, emitidas por los 

Tribunales Federales de Amparo, permiten a las autoridades infe

riores aclarar y precisar sus ra=onamientos ló9ico-ju~ldicos, al 

dictar sus sentencias cuando dos partes discuten en un juicio 

basándose en Jurisprudencia, esta debe ser considerada por la 

autoridad la toma en cuen~a. par lo tanto sería que no exis--

te ninguna responsabilidad por no aplicar la Jurisprudencia, to

da vez qu~ ni e~ 1~ Le~islación de Amparo, en su capitulo de Oe

l itos EspecLales no establece alguna sanción para la autoridad -

que no la tome en cuenta ni ninguna otra Ley contiene algún efe~ 

to analógico. 

Es de notcria importancia mencionar que el arti

culo 193 de la Legislación de Amparo, establece: 

••• M La ju=isprudencia que establezca cada uno -

de los Tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria para los 

tribun~les unitarios, los ju%gados de Distrito, los tribunales -

militares y judiciales del fuero común de los Estados y del Dis

trito Federal, y los tribunales administrativos y del trabajo, -

locales o federalesª ••• 

La jurisp=udencia se puede modificar, debido a -

los cambios Políticos, Sociales, Económicos y Culturales, otros 

más que se susciten en la Sociedad, y que hacen cambiar las nor-
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mas del Derecho como consecuencia de ello, al ser interpretada -

por los ~ribunales que pueden establecer juri$pcudencia, €sta --

cambia porque si fuera in~óvil o estática no seria jurispruden--

cia, por que se deben de tomar en cuenta las exigencias que ten-

ga la sociedad~ tarr.bién puede intert'umpirse en los casos previs

tos en el artículo 194. dejando de tener carácter obligatorio. -

~4c~~=e que se pronuncie ejecutoria en contrar10 por catorce mi-

nast=os, si se trata de la sustentada por el p¡en~; por cuatro,-

Si es de una sala, y por unanim1Cad de votos tratSndose de la de 

un Tribunal Colegiado de Circuito; también se puede modificar 

~~empre que se emita nueva jurisprudencia en donde se contenga -

~os motivos, por los que se modificó. 

La jurisprudencia, debe darse a conocer por dis

?Osiciones expresas en eL articulo 195 de la Legislación de Am-

' pdro~ en el Semanario Judicial de la Federación. 

Uno de los problemas que se motivan en la prácti 

ca sobre la aplicaciOn de la Jurisprudencia, es cuando se emiten 

ejecutorias contro~ic~c~ia~. lo que trae aparejada el menoscabo 

de la Seguridad Juridica y la desconfianza en la justicia que --

itr.parte el Est.ado. 

Esta situación se resuelve aplicando lo previsto 

en la fracción XIlI~ del artículo 107 Constitucional. y el 195 -
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de la Legislación de Amparo, en donde los Ministros de la Corte, 

el Procuradot General de la Repúbl1ca o los mismos Tribunales -

Cale;lados de Circuito, podrin denunciar la contradicci6n ante -

la Sala que correspvn~a a fin Ce que ésca decida cual es la Te-

s1s que deba ?revalecer; cuando exis~a contradicción en las sa-

las que formen la Corte, estando en Pleno decidirá cual tesis 

debe prevalecer~ y ésta tiene dos grandes matices ~ son: 

Al.- Interpretar ~écnica, lógica y juridicamente 

las Leyes pos1tl.\.'a::>. 

B}.- En las lagunas del Derecho, aplica los pri~ 

cipios Generales de éste y resuelve la cuesti5n controvertida. 

Por lo anteriormente expuesto se desprende que -

la Jurisprudencia es uno de los productos, que emanan de nuestro 

derecho, no es fuente de éste, toda vez que la Legislación de 

Amparo preveé la forma de crear jurisprudencia y ésta O!'"ienta el 

criterio de todas la autoridades, por lo que no puede ser Fuente 

del Derecho, ya que el propio Derecho es el que los crea por me

dio de sus ramas que es precisamente el Juicio de Amparo. 
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CAPITULO Il 

LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 

En cuanto al concepto de la palabra garantía, 

Ignacio Burgoa cita que ese término proviene del anglosajón "War

ranty" o •warantie", que significa la acción de asegura=, prote--

qer, defender o salvaguardar, por lo que tiene una connotación --

muy amplia, equivale en su sentido lato, a "aseguramiento" o ---

~3f ianzamiento", pudiendo de0otar también •protección", juridic~

~ente el vocablo y el concepto "garantía~ se originaron en el de-

recho privado" ... (e). 

Por lo que la palabra garantía desde que el hoffibre 

tiene uno de razón se ha preocupado porque sus derechos le sean -

respetados, de ahí la necesidad de la creación de nuestra Carta -

Magna. 

E! si;~i!ic~dc d~ !~ ~~13hr~ garantía en el Dere--

ch~ Público ha consistido en diversos tipos de seguridades o pro

tecciones en favor de los gobernados dentro de un estado de dere

cho, es decir, dentro de una entidad política estructurada y or-

ganizada juridicamente, en que la actividad del gobierno está so

metida a normas pre-establecidas, que tienen como base de susten-

(8).- BURGOA IGNACIO.- Las Garantías Individuales.- Pág. 157. 
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tación el orden constitucional, el de división o separación de 

poderes, el de responsabilidad oficial de los funcionarios públi-

cos, son garantías que el mismo concepto se extiende a los medios 

o recursos tendientes hacer efectivo el imperio de la Ley y del -

Derecho. 

Ahora bién las garantías individuales según la --

postura ideológica adoptada en las Constitucior.es que rigieron a 

r.~estro país durante el siglo pasado se calificaron en términos -

generales, como medios sustantivos constitucionales para asegurar 

los derechos del hombre. Asi inclusive se estimaron por el Arti-

culo Primero de la Constitución de 1857, para cuyo ordenamiento 

tales derechos implicaron la base y el objeto de las Institucio-

nes Sociales, es decir, de la teleología que está expr'esada en --

éstas".' .•. (9). 

Por su parte Noriega Cantú, antes de iniciar con -

dar una definición de la palabra "garantía", nos muestra que la -

esencia innata del hombre es la "libertad~, ésta afirmándose en -

la vida social para la determinación del curso de la historia de 

la humanidad, denotando en el seno de la conciencia del hombre el 

concepto que más le acomode, sin que existan para tal caso limi-

tación alguna; y en base a la libertad humana, y que consiste en 

dos tipos: 

(9).- BORGOA IGNACIO.- Ob. Cie. p. 159. 
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A).- Las libertades humanas individuales. que son 

l3s r~l~ciones de los hombres, surgiendo de ésta fase un segundo

concepto; 

B}.- Las libertades humanas públicas, que implican 

para eJercerlas que sean reconocidas por el poder, solicitando 

protecc16n especial, previni~ndose asi de los atentados ya sea 

por parte de les particulares o del Estado. 

Este tránsito de la libertad humana y de los dere

chos pGblicos ind1vid~a!es tienen como consecuenc1a la vida del -

individuo en socied3d que vienen siendo las siguientes: 

1).- Los derechos del ho~bre -la5 9aranti~s i~di-

viduales- son inherentes a la persona humana, porque tienen su -

origen en la propia naturaleza, así como de la cosa misma. 

2).- El hombre -persona humana- es por su propia 

naturaleza, un ser racional, libre, autónomo e independiente. 

3).- En virtud de la naturaleza de las cosas, ~l -

individuo es un ser ~~ine~~e~ente social-político. El orden natu

ral de las cosas es una sociedad de personas. 

4).- Como consecuencia de su propia naturaleza, 

necesariamente el hombre debe desenvolverse y perfeccionar sus 

propias esencias, su razón, su libertad e independencia. 

5).- Asiwi&mo, debido a la naturaleza de las cosas 
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el individuo también ha de desenvolverse y perfeccionarse en un -

quehacer, en una función so~ial, su propia vocación. ya que ésta 

se expresa a través de los diversos estados de su vida: la fami--

lid, la clase de profesión a que se dedique, la coraunidad políti-

ca et.cét.t!ra. 

6).- La sociedad es la unión moral de los indivi--

d:.:o~, qu"! tienen cada cual, a obtener su propio fin, y por tanto, 

:a finalidad primordial de la socieCad, en la de ayudar a las 

~ersonas que la forman, a obtener su propio desarrollo, tac~o 

lnd1v1dual como social. 

7).- El poder -la autoridad política-, sirve a las 

E' :=:-sonas al crear un orden juridico gue inforC'le la vida de la so-

~.iedod, y auxilie a !os inC.i\·iduos que la componen, lograr su li-

:::e desarrollo a través del cumplir.liento de su afición . 

... •Los derechos del hombre, las garantías indivi-

=~~les, son derechos naturales, inherentes a la persona humana en 

v1rtud de su propia na~uraleza y de la naturaleza de las cosas, -

que el mediante la ---

creación de un orden ju~idic~ \.' social, que permita el libre de--

senvolvimiento de las personas, de acuerdo con su propia y natu--

ral vocación ind1v1dual y social~ ••. {10). 

Para el jurista Rodolfo Radbruch las garantías 

{10).- NORIEGA CANTU ALFONSO.- La Naturaleza de las Garantías In
dividuales en la Constitución de 1917. Pág. 101. 
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individuales son derechos naturales por lo que considero al igual 

que es:e JU~1sta que el individue al nacer por ese simple hecho -

el Estado tiene la obligación de respetar su libre desenvolvi---

mientv en so~1edad, pe~ lo que éste es indemne de hacer lo que no 

este prohibido por la ley y de acuerde con su propia inclinación. 



- 35 -

A).- ANALISIS DEL CONCEPTO 

En el articulo primero de nuestra Constitución Po-

lítica de los Estados Unidos Mexicanos nos dice: 

••• "En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo 

gozará de las garantias que otorgd esta Consti~uciór., las cuales 

no podrán restrin~1=se ni suspenderse; sino en caso y en las cor.

d1ciones que ella misma establece· ••. 

Como se puede apreci3r en nuestra Carta Haqna, las 

garantías individuales son un conjunto de derechos otorgados al -

•ndividuo por el Estado, el cual se obliga a respetarlos~ recono

=iéndolos como uno de los !undarnen:os de su organización. 

Mucho se ha dicho acerca de cual es la ·naturaleza-

de los Derechos contenidos en las garantías individuales, algunos 

autores los hacen derivar de los principios del Derecho Natural.

viendo en ellos un conjun~o de derechos inherentes a la persona -

humana: t.os derechos del hombre, de tal categoría que se conside-

ra que el individuo no puede viviL ~~: vida digna si no se le --

garantizan en primer término, la prerrogativa de que se trate; -

otros como ~elsen les niegan este carácter de derechos subjetivos 

diciendo que el origen de las garantías individuales, se encuen-

tra en la autolimitación que de su poder hace el Estado, es deci+ 
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en ei Oerecho objetivo. y por lo tanto, serán objetivos los dere

chos cunteni=~s en ellas. 

Ahora bien, aceptando la doctrina tradicionalista, 

diremos que las garantías individuales son la consagración en el 

derecho positivo de determinados derechos inherentes a la natura

leza, los llamados De~e=hos del Hombre y en cuanto a su origen -

jurídico óe los derechos, deben catalogarse como "Derechos Subje

tivos Públicos". 

Duguit afirma que en lo referente a el derecho --

subjetivo •es un atributo propio de todo individuo que vive en 

sociedad, siendo la facultad que posee el hombre de obtener el 

reconocimiento social del resultado que se propone alcanzar, en -

tanto que el motivo que determina su acto de voluntad se dirige a 

un fin recono~ido como legítimo por el derecho obje~ivo". Por lo 

que estimo que los derechos contenidos en las garantias indivi-

duales serán derechos subjetivos porque la fuente de donde pro-

viene es la persona. 

Siendo un derecho que nace con el individuo, dere

cho originario, inhc=e~te a la calidad de ser humano, es público 

porque rige las relaciones del individuo frende al Estado: no se 

puede concebir la existencia de una garantía individual, tutelan

do los derechos de un particular frente a otro particular. 
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Las Garantías Individuales por su naturaleza misma 

por su razón de ser y por su causa histórica, serán siempre fuen

te de relaciones entre el Estado y los particulares; sin embargo 

no son las únicas ya que aún bajo los regímenes más absolutistas 

han existido relaciones jurídicas entre ellos, como un resultado 

forzoso de la actividad estatal, en la mayor parte de las rela--

c1ones entre el Estado y sus gobernados, nos encontramos con que 

~g~~l interviene :o~c titular de los derechos, bien sea prestando 

servicios públicos, o bien limjtando y dirigiendo las actividades 

de los individuos; también nos encontrarnos otra clase de relacio

nes jurídicas entre Estado e individuo, en las cuales será el 

particular el titular de los derechos y el Estado el obligado 

correlativo; el individuo será quien posea el derecho de ser li-

ore, de manifestar sus ideas, de asociarse, y tendrá el Estado la 

obligación de respetar esos derechos y esta relación jurídica en

tre individuo y Estado, será régida por las garantías individua-

les. 

El jurista Argentino Rouzaut, quien distingue en-

tre los anteriores derechos y sus garantías al sostener que la -

garaneía constitucional de la libertad civil de los individuos -

consiste en la protección de las libertades humanas brindada in-

mediatamente por el poder público, a través de un procedimiento -
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rápido, de lo anterior es de comprenderse y por lo mismo sólo --

pueden estimarse como verdaderas garantías los medios jurídicos y 

hacer efectivo los mandatos Constitucionales; ya que la Ley Fun-

damental brinda protección a los derechos objetivos públicos y a 

otras Instituciones, lo que se logra interpretar en forma indi--

recta en una defensa de la ?ropia Constitución, toda vez que ya -

no pueden ser modificados por la Ley Legislativa ordinaria, asi-

m1smo la tradición los considera según la term1nologia Kelseniana 

llamándola Garantías Fundamentales o sea Garantías Individuales, 

sociales e Institucionales y Garantías de la Constitución, las -

cuales van a dar efectividad a los mandatos Cesc=itos en nuestra 

Carta Magna, ello cuando son desconocidos, violados o exisce in-

certidumbre respecto de su forma o contenido. 

De lo que responde en nuestra Ley Suprema y a modo 

de fundamentar las referidas garantías las que se comprenden en -

los primeros 2B artículo~ y ~e los ~~ale~ cxiz~s una Vdriación en 

su forma de pensamiento como es el siguiente: 

A).- Las que contienen caracteres especialmente --

individuales. 

B).- Aquéllas en las que se aprecian su contenido 

social. 

C).- Las que hace mención a la justicia que cada -
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ind1v1duo tiene para su persona lo cual lo fundamentamos con los 

artic~tos l~ y 16 de nuestra Constituci6n. 
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B).- TITULARIDl\D DE LOS DERECHOS 

CONSTITUCIONALES 

En nuestra Legislación la titularidad de los Dere

chos Constitucional~s le corresponden al gobernado o sujeto acti

vo de las garantías individuales y que está constituido por todo 

habitante o individuo que vive en el territorio nacional indepen

dientemente de su calidad migratoria, el término individuo que -

encarna al sujeto gobernado cuando este se revela en una persona 

fisica, equivale a ser humano, en su sustantividad biológica, con 

independencia, de sus atributos jurídicos o políticos, toda vez -

que está contenida ~n el artículo primero de nuestra Constitución 

relevándose nuestro ordenamiento fundamental en este áspecto más 

11beral que muchos extranjeros que ccntraían la titularidad de 

las garantías individuales a los nacionales, excluyendo de su go

ce y disfrute de los que no tuvieron esa condición. 

Desde el punta de vista del sujeto activo de la 

relación jurídica en que se revela la garantía individual, está -

implícita para dicho sujeto un derecho e sea una potestad jurídi

ca que hace valer obligatoriamente frente al Estado en iorma me-

diata y de manera inmediata frente a las Autoridades surgiendo -

para el sujeto pasivo Autoridad y Estado una obligación correla--
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tiva. siendo las prerrogativas fundamentales del hombre inherente 

a su personalidad lo que constituye el objeto tutelado por las -

garantías indiv1duales principalmente, el derecho que se estable-

por la relación jurídica en que ésta se traduce y que consiste 

en una ex19enc1a imperativa que el gobernado reclama del suje~o ~ 

pasivo de la establecida relación en el sentido de que se le res

pete un mínimo de actividad y de seguridad indispensable para el 

La potestad de recla~ar al Estado y a sus Autori-

dades el respeto a las prerr69ativas fundamentales del howbre, -

dicha potestad es un derecho y tiene el calificativo de jurídica, 

porque se irnpc~e al Estado y a sus Autoridades, por lo que éstos 

sujetos pasivos de la relaci6n que implica la garantiá individual 

estan obligados a respetar su contenido. Esta observancia no es 

mero hecho o una simple posibilidad de actuar del ticular Ce -

la garantia individual y cuyo cumplimiento o acatamiento podrian 

eludirse, por el contrario dicha potestad prevalece contra la vo

luntad estatal expresada por conducto de las Autoridades, la cual 

debe acatar las exigencias, los imperativos de aquéllas por estar 

sometida obligatoriamente. 

La potestad de referencia es un derecho subjetivo, 

porque implica una facultad que la ley otorga al sujeto activo 
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o sea gobernado para reclamar al sujeto pasivo ya se3 Autoridades 

o Est~do deter~1nadas exigen~1as, ciertas obligaciones, la muiti

citada potestad es un derecho subjetivo público porque se hace 

valer frente ~ un sujeto pasiva de esta indole, como son las Au-

toridades y ei Estado ~ismo. 

En cuanto a su existencia para el g~bernado, los -

derechos subjetivos pueden se: originarios o derivados; el nac1-

~1ento de les derechos or1g1nar1os opera sin la ver1i1cac1ón de 

ning~n acto o hecho jurid1co previo, bien porque sean inherentes 

a la personalidad hu:ana o bien porque se impu~en directamente -

~or la Ley a una persona o entidad, ?Or lo que respecta a los de

rechos derivados su cau&ación proviene de un acto o de un hecho -

~uridico previo y necesario cooo sucede con los derecrios que na--

cen de un contraco, de un ~esta~en~o etc. 

En otras palab~as. los derechos subje~ivos origi-

narios son aquellos que corresponden a una situación jurídica --

concreta, para cuya fo~rnación no es ~enester el cu~pliciento o la 

realización de un hecho o de un ac~o Jurídico particular y deter

~inado. sino que resulta Ce la 1~putación directa que hace la ley 

a una persona de situación jurídica abstracta, que personali-

ta o particulariza a ésta. En cuanto a los derechos derivados --

pertenecen a una situación ju=idica concreta que se crea por un -
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acto o hecho concreto y previo, el cual reproducte entre partes y 

sujetos determinados una situación jurídica abstracta. 

Los derechos públicos que nacen de la relación ju

rid ica que implica la garant.ia individual, son evidentemen~e o=i

ginarios, puesto que existen para el gobernado desde q•Je éste na

ce, o se forma ya sea desde el momento en que es persona física o 

moral, independientemente de las con=iciones o circunstancias ---

particulares, por lo que la titularidad de los derechos que inte

gran el vbJC~~ ~e lñs ga=antias individuales surge por la i~puta

ción inmediata y directa que'hace la Constitución a los goberna-

dos respecto de las situaciones Jurídicas abstractas que se con-

t.1enen en los preceptos que las instituyen. 

Además los multicitados derechos subjetivos públi

cos son absolutos en cuanto a su exigibilidad y válidez frente al 

sujeto de la oblLgaci.ón correlati·:a, ya que existen derechos sub

jetivos relativos y absolutos; los prirne~os son aquéllos que tie

nen un' obligado ?articular, concreto y determinado, pudiéndose -

solamente ejercitar contra él. Por el contrario un derecho subje

tivo es absoluto cuando puede hacerse valer frente a un número -

i.ndeterminado de obligados, como a~~~tece con el Derecho de Pro-

piedad, en el cual de acuerdo con la doctrina moderna del derecho 

civil, existe un obligado universal representado por todos los --
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hombres que tienen el deber de no vulnerar ese derecho, las ga--

rantías individuale~. evidentemente participan de este carácter 

absoluto~ desde el momento en que los derechos públicos subjeti-

vos que de ellas deriNan pueden hacerse valer contra cualquier 

Autoridad del Estado que los viole o incumplan~ existiendo con 

ello un sujeto obligado que se traduce en todas las autoridades -

del pais. 
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C).- POSICION DEL ESTADO CON RELACION 

A LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES 

Como ya sabemos el Estado se forma como tal, ---

cuando la necesidad del hombre en agruparse en sociedad, es decir 

cuando el hombre busca una interrelación entre ellos mismos, ---

agrupándose primordialmente para protegerse de otros grupos o de 

la naturaleza misma, buscando con ello la supervivencia y una vi

da más cómoda. 'i 3Cg'.!:."3, s1n ernba:-g:o, esta reunión de personas, -

carente de normas que regulen su convivencia genera necesariamen

te problemas entre ellos mismos, ocasionando que el que tiene el 

poder lesione al más débil, ante esta situación el hombre como -

ser pensante se vió en la necesidad de crear un órgano que prote

giera sus derechos, dando lugar a la formación del Estado delega

do en el mismo poder, y con él la obligación de velar por los in

tereses de la comunidad así como de los derechos propios del hom

bre tales como la libertad en primer término, de esta manera el -

hombre como ser pensante no puede crear un ente con poder ilimi-

tado, por tal razón obliga al Estado a preservar la paz ante la -

comunidad, pero también lo limita al r~speto de garantías minimas 

creándose con esto lo que conocemos como garantías individuales. 

Nuestro Constituyente de 1917 tuvo la intuición de 
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plasmar en nuestra Carta Magna las garantías oinimas que debe 9·~

zar todo hombre en sociedad, basta con leer los priraeros 28 artí

culos de nuestra Constitución. 

La Doctrina Jurídica hace una subclasificación de 

dichas garantías creando con ello Jas garantías estrictamente 

individuales: las de orden social, de seguridad jurídica etc. 

Toda vez que el Estado coQo ente creado por el 

hombre mismo, debe reconocer co=o u;.a !unción y obligación pri--

~crd1al, respetar esos derechos, es decir no vulnerar o violar -

d1cho derecho con actos y PoSturas unilaterales, proteger con los 

medios válidos que se encuentran dentro de la esfera de sus atri

buciones todo mediante la creación de un orden jurídico y social, 

permitiendo con ello el desenvolvimiento de las persoñas, de 

e~uerdo con su propia y natural inclinación, individual y social. 

Desde este punto de vista el Estado esta obligado 

a conceder a las personas, en pri~er lugar, suficiente libertad -

de acción para que puedan responder de sus actos y en segundo, -

debe otorgarles suficientes medios materiales, indispensables pa

=a la ~onservación de la vida y desarrollo del cuerpo y del espi

ri tú: y en tercero, proporcionar la existencia de un orden públi

co, indispensable para la convivencia y cooperación de los indi-

viduos en vista del bien común. 
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Debe sin embargo someterse el mismo a dicho orde-

namien~o jurídico a pesar de su soberanía, como un acto de respe

to a los derechos de la persona, no puede ni debe pasar por alto 

las normas establecidas por él. de lo contrario dicho ordenamien

:o perderla su esencia misma y la función protectora del Estado -

se perdería. 

En cuanto a los derechos sociales revisten en sí -

mismas ~anta importancia que deben armonizar con los derechos de 

los gobernados en virtud de una ~ejor y más eficaz defensa de li

bertad humana, no es fact1ble ubicarlos como únicos derechos de -

válidez por encima de los derechos individuales ya que entre és-

tos y aquéllos no existe oposición o contradicción, son por decir 

de una forma el complemento unos de otros, analizando a algunos -

juristas afirman que lo anteriormente escrito tiene mucho de 

cierto toda vez que el Licenciado Narciso Bassols afirma al res-

pecto a la controversia de los derechos del individuo, del hombre 

y los derechos sociales, y éstos no son sino actos de autolimita

ción del Estado, consignados en la Constitución y concedidos por 

el derecho positivo a los gobernados, por tanto a~tolimitándose -

el Estado consigna en el derecho una serie de zonas dentro de las 

cuales puede actuar sin cortar la libertad individual. 

El Licenciado Vicente Peniche López resume sus ---
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puntos de vista 1o siguiente: 

.•. -En los derechos del hombre se pueden encontrar en 

un extremo de la relación jurídica la omnipotencia del Estado y -

en el otro al hombre en particular, en la teoría clasica el Esta

do reconoce derechos inherentes a los hombres y se impone absten

ciones para respetar diversas esferas de su libertad, es decir, -

es la solidaridad social la que crea normas jurídicas y una vez -

qu~ se les sanciona jurídicamente forma parte del orden jurídico 

positivo, en tal virtud la norma que el Estado al dotarlos de --

s~nción los incorpora al derecho positivo y las otorga a los par

t.1culares ..... { 11). 

De lo antes citado pienso que tanto el Licenciado 

Narciso Bassols como el maestro Vicente Peniche López, ambos pos

tulan un criterio positivista ya que consideran que las garantías 

individuales son concesiones que el Estado ocorga a los particu-

lares a través del Derecho positivo. 

Por lo que respecta al Licenciado Ignacio Burgoa, 

cae en una contradicción en lo concerniente a los derechos del -

hombre, ya que por su parte señala que : "El hombre tiene prerro

gativas, por su carácter de ser humano, ya que son derechos sub-

jetLvos que ~l Ez~~do y las Autoridades deben respetar, principio 

del derecho natural. y por el otro lado el Estado es soberano, no 

!11).- NOllIEGA CANTU ALFONSO.- Ob. Cit. p. 23. 
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reconoce derechos o prerrogativas que pertenezcan al hombre, como 

ser humano y que tengan el carácter de preexistentes a la socie-

dad estatal y de est~ manera los derechos fundamentales del hom-

bre son creaciones del Estado. de su poder soberano~ formuladas -

en juridicas" ... (12). 

Considero y me adhiero en su cita a la primera --

parte que es el principio del Derecho Natural y por lo que res--

pecta a su segunda parte no estoy de acuerdo; toda vez que el Es

tado debe respetar las prerro~ativas fund3mentales para su libre 

albedrlo. 

{12).- NORI!:GA CANTU ALFONSO. - Ob. Cit. P• Z7. 
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DI.- EL ESTJU>O COMO TITULAR DE LAS 

CAR.ANTIAS IND1VlOUALES 

La sobe~anía, desde el punto de vista en que se --

considera, o sea, como un atributo del Estado, consiste en la ca-

pacidad que tiene de gobernarse por sí, no admitiendo como supe--

rior a ningún otro poder; esta soberanía sí admite limitaciones -

pero sólo aquellas i~puestas por el propio titular de ella, auto-

limitaciones, pero nunca irapuesta por un poJcr cx~raño. 

Para Don E~ilio Raba=a: "La soberanía consite en -

la facult.4.d de determinarse a sí mismo, y en sentido más concreto 

en la potestad de organizar la comunidad, limitando y distribu---

yendo competc~cias~ ... ll3). 

Ya que según el principio de derecho abstracto, la 

soberanía reside en la comunidad, es decir, ésta tiene la íacul--

tad de determinarse a sí misma, así como la de limitar y distri--

buir las competencias de sus órdenes y poderes. 

Por lo que el hombre, ser eminentemente sociable -

puede par ~~ neturaleza, vivir aisladamente, por lo que busca 

la cocpañ!a de otros hombres, de esta unión nace la comunidad y -

al entrar los hombres en contacto, surgen de sus relaciones con--

troversias o dificultades que harían imposible su convivencia, si 

{13).- MONTlEL Y DUARTE ISIDRO.- Estudio Sobre las Garantías lndi 
viduales. ?á9. 58. 
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no se dotara la propia comunidad de un rnedLo de solventar las --

controversia& de sus componentes, decidiendo derechos y regulando 

obligaciones¡ los miembros de la comunidad en visea de este pro-

blema e impulsados por el deseo de subsistir co~o tales, proceden 

a la formación de un órgano encargado de nor~ar las mutuas reta-

cienes, asi surge la autoridad, como una necesidad impuesta a la 

comun1dad por su propia naturaleza, pero para que esta au:oridad 

u 5r93no lleve a cabo su función es necesario que sobre de ellos 

no prive la voluntad de ninguno de aquéllos a quienes gobierna; -

es necesario gue es:~ ~~toridad sea soberana. Por lo que la auto

ridad no puede adquirir por sí misma esa soberanía, y si no exis

:e por si oisma sino por la voluntad de los coraunados, lógico se

~á pensar que es en éstas y no en aquellas en quien reside la so

berania. 

Co~o resultado lógico de la vida en común y por la 

voluntad de los componentes del cuerpo social, ha surgido la au-

toridad, para cumplir su cometido necesita el atributo de la 5o-

berania, el cual reside en la comunid~d. 

De esta manera la comunidad fuente primera de la -

soberanía delega parte de ella en la autoridad, la cual en esta -

forma adquiere realidad en el derecho, surgiendo con :Q cocxis--

tencia de estos dos elementos, comunidad y gobierno, un nuevo ---
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elementos; el Estado. 

Para el Licenciado Ignacio Burgoa dice: "Que la -

soberanía radica jurídica y políticamente en el Estado, en virtud 

de su personalidad propia y artificial, real y socialmente en la 

sociedad o pueblo" ••• ( 14). 

El articulo 39 Constitucional que a la letra dice: 

"La soberanía nacional, reside esencial y originariamente en el -

pueblo. Todo poder público dimana del pueblo se instituye para -

beneficio de ~ste. ~l pueblo ti~ne en to=o tiempo el inalienable 

derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno". 

La soberanía entonces reside en el pueblo, en la 

comunidad la cual al constituirse en Estado delega en él parte de 

ella, logrando así la creación de un Estado Soberano, el cual no 

podrá admitir ni imposiciones externas ni la existencia de otro -

poder superivr asi, siendo éste un poder supremo e independiente. 

Sin erabargo esta soberanía no es absoluta, frente 

a ella se encuentran los derechos subjetivos de los miembros de -

la coQunidad, los cuales deben ser respetados por el Estado y co

mo soberano no puede admitir ninguna limitación impuesta por un -

pc.:!e: ir1t~rno o externo a él. 

El Estado en uso de su soberanía se autolimita, -

obligándose a si ~ismo a respetar los derechos de sus gobernados, 

(14).- BURGOA IGNACIO.- Ob. Cit. p. l&l. 
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haciendo aparecer esta auto-limitación en su Ley Constitutiva o -

Fundamental; la ra=ón de ésto es obvio, si el Estado como órgano 

con personalidad propia, como autoridad soberana, encuentra la -

razón de su existencia en los atributos del poder que en él dele

gó la comunidad ~ fin de lograr su objetivo, que es el bién común 

?Cr lo que el Estado no puede en uso de ese mismo poder, privar a 

sus gobernados de los medios esenciales al individuo para real1-

zar su :in, son los derechos inherentes a la persona humana, o -

sea los que se encuentran tutelados en las gdrantias ind1~1duales 

ahora bien el derecho subJetivo no sólo es atribuible a los indi

viduos o personas físicas, sino a todo ente que se halle en la -

situación de gobernado, por consiguiente de tal derecho también -

son titulares las personas morales de derecho privado, los de ín

dole social. las empresas de participación estatal, los organis-

mos descentralizados y excepcionalmente las entidades denominadas 

"'Personas Morales Oficiales" ya que todos estos tipos de sujetos 

activos de la relación jurídica de Supra a Subordinación en que -

se traducen las "garantías individuales". 

Existen tres tipos fundamentales de relaciones: 

De coordinación.- Son los vínculos que se estable

cen entre los mismos gobernados limitando la actividad que reci-

procamente de5arrollan y. cuando tales relaciones se regulan por 
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normas )urid1cds articuladas en uno o varios sistemas, ~stos ---

consc1tuyen las diversas ramas del derecho privado. 

~e Supraordenac1ón.- Se establecen entre los di--

vet"sos órganos del poder y norman la actuación de cada uno de --

el ~3s, y si esta normac16n se consagra por el derecho positivo, -

ap3re~e el derecho Constitucional y el Derecho Administrativo. 

~e Supra a Subordinación.- Surgen entre dos enti-

d~des col~cadas en distinta posición; es decir, entre el Estado -

y sus 5rg3nos de autoridad. por un lado y el gobernado por el --

o:r~. cuando estas relaciones se regulan por el orden jurídico su 

n~crnac1ón forma parte de la Ley fundamental y aparecen las garan-

Toda ve::.. que las transformaciones evolu.tivas que -

experimentado nuestro pais en todos los órdenes a través de 

11l~t.:.::¡.l, 3:-T:?'!ió ~~n r.'!3s el radio de disfrute o de ti~ularidad de 

l.ls garantías ind1v1duales; en el ambito económico 'i social apa-

~ecen SUJetos o entid3des diferentes de las personas morales de -

derecho prlv3do~ en la esfera de las relaciones de trabajo se re

conoce la existencia de organismos o asociaciones laborales o 

pa~ronales qu~ s~ c~n~~c=~c~ ~n =en:ros de imputaci6n de normas -

jurídicas. Cen~ro del mismo derecho administrativo y al arbitrio 

de la polit1ca económica del Estado han ido surgiendo con persa--
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nalidad propia, como son los ind1viduos o personas físicas, las -

personas morales de derecho privado, las personas morales de de-

recho social, tales como los sindicatos obrero patronales o las -

comunidades agrarias ~ntre otros. 

De todo lo anteriormente dicho considero que las -

gacanLias ind1v1duales son el conjunto de los derechos subjetivos 

públicos del partícula~ frente al Estado, el cual tiene a su vez 

la obligación de respetarlos, naciendo con ello una relación ju-

ridicd entre ambos, en !a cuai incerv1ene el individuo como titu

lar de los derechos y el Estado como obligado correlativo. 
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C A P I T U L O III 

EL JUICIO DE AMPARO 

El Juicio de Amparo se define como el conjunto óe 

nvrmas jurídic~s ~ue ~egul~n la conducta de los gobernantes y de 

los gobernados, en base a derechos generales, abstractos y obli-

gaciones toda vez que precisamente su objeto es de evitar que las 

garantías individuales, contenidas en la Constituci6n, sean vio-

ladas por leyes o actos de ~utoridad, así como el mantenimiento -

de las competencias local y federal. 

Por lo que refiere a la arbitrariedad, consite -

en que el poder público con un mero acto de fuerza, salte por en

c~ma je lo que es la norma o criterio vigente en un caso concreto 

y singular sin responder a ninguna regla de caricter general, y -

sin crear una nueva que anule la anterior y la substituya. 

De esta manera el hacer justicia a los gobernodu~ 

contra las arbitrariedades de au~oridad es la constante y def ini

da voluntad de dar a cada quien lo que le corresponde, haciendo -

respetar los derechos de los gobernados frente a las autoridades, 

por medio que es un procedimiento jurisdiccional, que tiene por -

objeto reparar a los ciudadanos de sus derechos violados, y de --
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esta manera la de preservar la seguridad juridica en la mente de 

los gobernados, y consiste en la concientización que deben tener 

los individuos de que sus garantías serán aseguradas por el dere

cho de que conozcan ya gue existe un ordenaraiento legal con la -

finalidad de hacer respetar los derechos de los gobernados con--

s1gnados en la Constituci6n, para que de esta manera el hombre -

este conciente de que en un Estado determinado existe una verda-

dera repartición de justicia y su convivencia con los dernis se 

SUJetará al orden social existente, lográndose de este modo el 

bien común, ya que en nuestra Ley de Amparo tiene un rned10 proce

dimental que esta previsto y reglamentado, en donde se establecen 

los procedimientos y formas a seguir para resolver los conflictos 

encre la autoridad y los gobernados, controversias que se desaho

gan ante los Tribunales de la Federaci6n y estas disposiciones --

1~ga1es que resuelven las situaciones previs~as en los artículos 

103 y 107 de nuestra Constituci6n. ya que es una rama autónoma e 

independiente que ti~ne por objeto la de decir el derecho sin ha

cer declaración general sobre la conducta de las autoridades~ 

siendo su finalidad primordial el defender las garantías que la -

Constitución otorga a los gobernados, cuando éstas han sido vio-

ladas por leyes o actos de autoridad; así como el preservar las -

competencias de los Estados y de la Federación. 
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A).- PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 

POR PARTE DEL GOBERNADO 

El Juicio de Amparo es el medio de control Consti-

tucional adoptaCa en n~estro Derecho, a fin de tutelar las garan-

tías ~ndividuales que ella otorga, asi como el orden de esferas -

de competencias que establece para entender la justa dimensión de 

lo que es la procedencia del Juicio Constitucional, pienso que 

importante trata:- lo relat.i·.:o a la acción de amparo. 

La acción según Chiovenda, es: "El poder Jurídico 

de dar vida a la condi=ión para la actuación de la voluntad de la 

ley• ... !15 l. 

Considero que la acción es la facultad de pedir a 

los Tribunales el reconocimiento o la ejecución de un derecho ---

violado o desconocido. 

Y contiene según Chiovenda tres elementos esencia-

les: 

1).- Los sujetos, uno activo el cual le correspon-

de el poder de obrar y el otro pasivo, frente al cual corresponde 

el poder de obrar. 

2).- Ld causa, estado de hecho o de derecho de ---

donde deriva el ejercicio de la acción y a la cual divide en dos: 

(15).- PALLARES EDUARDO.- Piccionario de Derecho Procesal Civil -
Pág. 13. 
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a).- Una relación de derecho. 

b).- Un estado de hecho contrario a derecho. 

3).- El objeto que será mediato e inmediato. 

Ahora bien, la acción a pesar de que pueda, según 

la materia del derecho en que ejercita, se divide en acción 

civilr penal, mercantil etc., en esencia es siempre la misma. 

El articulo 103 Constitucional respecto a la ----

acción nos dice: "Los Tribunales de la Federación resolverán toda 

controversia que se suscite; 

I.- Por leyes o actos de la autoridad que violen -

las garantías i~dividuales. 

11.- Por leyes o actos de la autoridad federal que 

vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados. 

III.- Por leyes o actos de las autoridades de és-

tos que invadan la esfera de la autoridad federal". 

Encontramos que el artículo 103 Constitucional nos 

marca de una manera clarísima a través de sus tres fracciones al

sujeto pasivo de la acción de amparo. En el caso de la fracción -

I, será aquella autoridad que por medio de leyes o actos, haya -

violado alguna garantía individual. El sujeto pasivo en los casos 

de las fracciones II y III, será aquella autoridad que haya vio-

lado la soberanía de un Estado, o la esfera de la au~oridad fede-
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ral, según el caso y respectivamente. 

Sin embargo, en la hipótesis señalada en las dos 

últimas fracciones no es suficiente. para que la acciGn de arnparo 

proceda, el que exista una extralimitación de co~petencia por --

parte de la autoridad. sino que de esa extrali~itación se despren 

da algün p~~juicio a un particular, co~o podernos deducirlo en la 

lectura del primer p~rrafo Cel artíc~lo 107~ el cual previene: -

~ue todos los casos de que habla el articulo 103, I el )uic~c de 

aroparo se seguitán a instancia de la parte agraviada, agregando -

~n su fracción II que la sentencia sera siempre tal, que sólo se 

~~upe de individuos particulares; excluyendo la posibilidad de -

~~nsiderar ya a los Estados, o a las autoridades f~de~ales, como

par~e ugraviada en el juício. En la fracci6n III cuando se recla

~en actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo 

el amparo sólo procedera contra sen:encias definitivds o laudos y 

resoluciones que ?Ongan fin al juicio; contra actos que afecten a 

~erscnas extrañ~s y centra actos en juicio cuya ejecución sea de

imposible reparación. 

En cuanto 31 sujeto pasivo de la acción de amparo 

es la autoridad o autoridades que por ~edio de actos, leyes o ex

trali=itación de competencias, han violado alguna garantía indi-

vidual. o han causado algún agravio en los derechos del particular 
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La causa de la acción de amparo la encontramos de 

dos maneras distintas; una de la simple lectura de la fracción I 

del artículo 103 y la otra interpretando las fracciones 11 y III 

del mismo ordenamiento legal. 

Entre el Es~ado y el individuo existen gran número 

de relaciones Jurídicas. en algunas de ellas aparece el Escado -

como citular de derechos r como obligado correlativo el indivi--

duo; pero hay otra clase de relaciones jurídicas entre el Estado 

y el ind:viduo. relaciones en las cuales ~ste es el titular de --

los derechos, siendo por lo tanto, el Estado el obligado a respe-

tarlos. s1endo estas las 9arantias individuales, al otorgarlas el 

Estado las reconoce como derechos del individuo, y hace constar -

su obligación de respetarlas al declarar en el artícuio primero -

de la Constitución que las mismas "no podrán restringirse ni sus-

penderse•. 

En las fracciones ll y IlI del citado artículo, la 

situación es distinta, el Estado está concediendo e~ ellas, al 

?arti~~l~~ la defensa del Juicio de Amparo, pero no para el caso 

en que sean violadas las garantías individuales, sino para aque-

llos agravios que sufra por parte de las autoridades como conse-

cuencia de la extralimitación de las mismas en su esfera compe---

tencial. 
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La Const1tuc1ón al deslindar en su articulo 124 -

los campos de competencia del orden local y federal esta implíci

tamente, garantizando al individuo la no arbitraria intervención 

en el caso con=reto de un sistema de derecho ajeno a él, hace na

cer. asi una relación de derecho entre el ind1v1duo y el Estado; 

el individuo tiene frente al Estado el derecho de someterse 6ni--

ca~ente a la autoridad competente en la materia de que se trate, 

conforme al orden establecido por la Constitución y de negar 

sumisión a cualquier otra autoridad que conforme al Estatuto Su-

premo resulte incompeten~e. El Estado a su vez tiene la obliga--

ción de licitarse al orden ~ue le ha sido señalado, respetando --

así el derec~~ de: ~==~1c~l~=. encon~ramos la causa remota de la 

acción de am?aro, =onforme a la segunda y tercera fracción del -

articulo 103 Const1tuc1onal. 

El individuo o particular sin autoridad y sin 

fuerza no puede hacer valer por si mismo sus derechos~ ni puede 

por otra parte guedar inerrne frente al Estado; éste misrno dá la -

solución al propio poder estatal dando al particular un medio de 

lograr dicha li~it3ción y que viene siendo la acción de amparo, -

en ejercicio de la cual puede el hombre pedir la protección del -

Estado contra los abusos de las autoridades órganos del propio 

Estado. 
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gl objeto en la acción de amparo lo encontramos en 

el ~rci~~lo lo. i su efecco es el que previene el precepto SO de 

la Ley de Amparo, sólo que en es~os casos no se tratará ya de ga

rantías indiv1duales violadas, sino de agravios he:hos a un par-

ticular como resultado de una ex~~alim~tación de competenc1as; es 

decir, el efecto de la acct6n de amparo, consisttrá en lograr la 

anula~~Sn del ~7to por el cual indebidamente se le causó agravtos 

a.l part.1c:1.1lar. 

Resumiendc dire que la acción de amparo poc parte 

del gobernado es un poder juridico que tiene por obJeto lograr la 

intervención de los Tribunales de la Federación a f 1n de tutelar 

el bl.en del individuo tanto las garantí.as individuales, como la -

!1mtt~c~6n de cc~petencias de las órdenes locales y federales, y 

que t1en~ como sujeto act1vo de la misma, al ind1v~duo ag~av1ado, 

bien por la violación de una 9ar-antia o bien por la extralimita-

ción de compe~encias: como sujeto pasivo, a la autoridad que pro

vocó e.i. agr.avio por cualquiera de las causas ya indicadas; como -

causa remota, ia rcl~rión 1u~ídica existen~e entre el Estado y el 

individuo, ce;;,::; una causa próxima la violación por p111rtc d~l Es-

tado, de los derechos que en esa relación pereenecen al individuo 

~· como efecto, la rest~tuci6n al arden violado o el respeto del -

~1smo en los t&r~inos del artículo 80 de la Ley de Amparo. 
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B).- PROCEDENCIA DEL AMP~O 

POR PARTE DEL ESTADO. 

El artículo 9o. de la Ley d~ Amparo que a la letra 

dice: "Las personas morales oficiales podrán ocurrir en demanda -

de amparo, por conducto de los funcionarios o representantes que 

designen las leyes, cuando el acto o la ley qu~ ~¿ recl~~c 3fecte 

los ir.tereses p3tr1mon1dles de aquéllas". 

Anali=ando la última idea de intereses patrimonia

l~s; coco punto de ?artida sabernos que patriroonio es: "El conJun

~o de derechos y obl19aciones susceptibles de ser apreciados en -

dinero" •.• ( 16). 

Es obvia la necesidad de que el Estado, para la -

realización de sus fines sea propietario de un patrimonio. 

El Código Civil prevee: 

Articulo 764.- Los bienes son del dominio del po-

der ~úblico o de la propiedad de los partic~lares. 

Articulo 765.- Son bienes del poCer ?Úblico los -

que pertenecen a la Federación, a los Estados o a los Municipios. 

Artículo 767.- Los bienes del dominio del poder 

público se dividen en bienes de uso comGn, bienes destinados a un 

servicio público y bienes propios. 

(16).- DE PINA RAFAEL.- Diccionario de Derecho. Pág. 373. 
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Articulo 768.- Los bienes de uso común son inalie

nables e imprescriptibles. Pueden aprovecharse de ellos los habi

tantes con las restricciones establecidas por la ley, pero para -

aprovechamient~s especiales se necesita concesión otorgada con -

los requisitos q~c estable2can las leyes. 

Articulo 770.- Los bienes destinados a un servicio 

?Úblico y los bienes propios pertenecen, en pleno dominio a la -

Federación, a los Estados o a los Municipios: pero los primeros -

son inalienables e 1mprescr1ptibles, mientras que no se desafecte 

del servicio público a que se hallen destinados. 

Los bienes del doo!nio público que pertenecen en -

pleno dominio a la Federación, los Estados o los Municipios, se-

rdn unica~er.~c los previstos como bienes destinados a un servicio 

público y los catalogados COQO bienes propios, quedando como bie

nes del ?lene domlnio del Estado, únicamente los bienes propios -

y co~o patrimonio del mismo, el conjunto de derechos y obligacio

nes susceptibles de ser apreciados en dinero gue de las relacio-

nes ~enidaa ~~~=e el Es~ado y los particulares con motivo de es-

tos bienes se deriven. 

El Estado co~o realidad jurídica nacida de la 

unión de dos elementos, comunidad y gobierno, aparece investido -

de una personalidad propia y artificial; esta personalidad del --
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Estado puede m~nifestarse a los particulares de dos maneras: pri

mero como titular de la soberanía y segundo como titular de dere

chos patrimoniales. 

En el primer aspecto de su personalidad, el Estado 

eotrd en relaciones con sus gobernados imponiéndose a ellos en -

uso de su ~imperium•; de su poder como sober~no, en cuanto a las 

relaciones que mantenga con los particulares, privari Gnicamente 

l~ voluntad unilateral del t~t~dc. 

~n cuanto al segundo aspecto de su personal1dad 

.-!~i. Es-cado; éste para lograr sos fines, necesita forzosamenc.e 

~~n~ar con ciertos medios materiales, necesita poseer bienes y 

·_,:!lo propietario de esos bienes, corno titular de derechos patrí-

r":·ni.dles el Estado entrara en múltiples ocasiones con ·los parti-

culares~ pero ya no como poder soberano en ~jercício de su "impe

: lu~~, sino como un particular y sus relaciones no seran de natu

~aleza pública sino de índole civil. 

Como se desprende del estudio de la acción de am-

paro, 1.v e~ i;ouficiente que exista la violación de un derecho o la 

existéncia de un agravi~ causado al partic~!~r para que el Juicio 

de garantías proceda, sino que es necesa~io que, en el pri%er ca

so, la violación haya sido causada por una autoridad y el derecho 

violado sea uno de los contenidos en las garantías individuales,-



- 67 -

o en el segundo caso, que el agravio haya sido causado por 13 ex

trali~itac1ón del orden competencia!, por par~e de una autoridad 

federal o local4 conforme a ésto, para que el Estado pueda ocu---

rr1r en dcm3nda de amparo, cu3ndo por acto o ley se hayan 

afectado su5 intereses patrimoniales, es preciso que esta afecta

c13n ~ufrida consista en una vtoldción o sus ga=antias indiv1dua

'cs, o en el caso de las fracciones II y l!l del artículo 103 

··nnst1tucional, en un agravio sufrido por ~l y causado por la 

~rdl1m1tac1ón de competencia de una autoriJa~ :c~eral G lc=2l. 

Con base en lo anterior considero que la esencia -

jel precepto queda de la siguiente for~a: El Estado, como persona 

:1tular de derechos patrimoniales podrá ocurri~ en dew~nda de 

~r.;?aro, cuando el acto o la ley que se reclame, conscit.uyendo o -

wn3 v:olaci6n a sus garan:ias individuales, o un agravio sufrido 

por él y causad~ por ia extralimitación del orden de co~petencia 

?V~ ?arte de una autoridad, que afecte sus intereses patrimonia-

les. 

Ahora si analizando el artículo 9o. de la Ley de -

hmpá!C. p~=~ poder apreciar hasta qué punto se encuentra conforme 

con la naturaleza e historia del Juicio Ce A~?aro. ya que éste es 

un ~edio adopcado por nuestro derecho, pa=a tutelar las garantías 

individuales otc~gadas por la Constitución. 
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Las garantías ind1v1duales son un conjunto de de-

rechcs públicos subjetivos de los particulares, reconocidos por -

el Estado, el cual se ha cbligado a mantener su respeto. 

Confor~e a ésto, el JUlc10 de amparo es el medio -

de mantener el respeto a los derechos de los particulares frente 

al Estado: el titular de las garan:ias ind1v~duales será siempre 

el individuo, el particular, ocupando el Estado, en la relación -

Juridica nacida c~n ~=:i~= ~e !a ;ar~ntia, el puesto del obligado 

correlativo, ~unca ~l ?Or la naturaleza de las garantías indiv1-

duales ni por razones c:!e su evolución histórica, podrá ser e! Es

tado titular de los derechcs contenidos en ellas. 

51 las garantías, son precisamente restricciones -

al poder del Estado. en fa'.·o~ de los particulares, ¿cómo es posi

ble que el Estado las disfrute?. 

Se ha p=etendido justificar esta incongruencia --

alegando que el Estado, corao titular de derechos patrimoniales, -

interviene en sus relaciones con los particulares despojado de su 

soberanía, como otro particular. Esto, a primera vista podría --

conside~arlo coco irrebatible, resulta falso una vez que lo ana-

l1cé detenidamente. 

El Estado por rnás que en las relaciones que man--

tenga con los particulares con motivo de sus intereses patrimo---
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niales aparez=a desprovisto de su soberanía, por más que se en--

írente al individuo en ufi plan de igualdad civil, en fin, por más 

que contrate con el particular como otro particular, siempre se-

guirá siendo el Estado soberano; no hay en cada Estado dos Esta-

dos, uno titular de la soberanía que se manifiesta frente a los -

particulares como soberano, y otro titular de derechos patrimo--

niales que se manifieste en sus relaciones con los particulares -

como otro particular más: no, el Estado es s~:~ ur.= y, por más -

que pueda actuar bajo des personalidades diferentes, será s1e~pre 

el mismo quien actúe. 

Desde el punto de vista de ser del Juicio de Ampa

ro tutelador de las garantías individuales, resulta ilógico dar -

al Estado capacidad para ocurrir a él. 

Vista la incongruencia del artículo 9o. de la Ley 

de Amparo con la naturaleza del juicio que reglamenta, con base -

en la titularidad de los derechos conteniCos en las garantías, -

trataré ahora de la confusión de partes, que el citado artículo -

origina. 

Erróneamente, el pro~lema ha sido planteado con -

frecuencia corno un caso de triple confusión de partes; es decir. 

ha sido plan~eado en la siguiente forma: resulta ilógico pensar -

que puede darse una situación en la que el Estado pida protección 
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al Estado por una violación a sus derechos por parte del propio -

Estado, éste no puede violar las garantias individuales; no las -

viola nunca. Si los derechos contenidos en las garantías son 

otorgadas por un acto de voluntad del Estado, es imposible pensar 

que él mismo pueda violarlas. El Estado, otorga las garantías in

dividuales al constituirse, también dota a los particulares con -

un medio de lograr el respeto de aquéllas; más las autoridades no 

siempre cumplen con la obl1gaci6n que se les ha impuesto, violan-

do los derechos del individuo; es entonce5 c~~~=c el p=rtic~lar -

~uede pedir la protección del Estado el cual la otorga haciendo -

que se restituya al individuo en el goce de las garantías viola-

jas. ?ero, la razón por la que el Estado ampara es el que haya -

sido violada por un órgano suyo una disposición contenida en su -

Ley Fundamental. 

La autoridad, al violar las garantías individuales 

no ataca sólo los intereses de los particulares, sino que agrede 

L~rnbién al Estado mismo en su estructuración fundamental; de esta 

manera el Estado no viola las garantías individuales, sino que 

por el contrario, las otorga, quien las viola es la autoridad y -

ésta a su vez está obligada a cumplir con lo ordenado por él. es 

decir la autoridad al violar las garantías individuales infringe 

la voluntad del Estado. 
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La confusión de partes originada por el artículo -

J.:>. de ld Ley de Am?.l:'O, no es, como comilnmente se cree, la del -

Estado p1diéndose protección a si mismo contra sus propios actos. 

El planteamiento )Usto del problema gue el artícu

~o me ocupa será, el problema de encontrar al Estado, titular de 

de~echos patrorn~ni3les, solicitando al Estado, titular de la So-

berania, el a~p3ro de su fuerzQ contra leyes o actos que afecten 

a sus intereses patrimonial~~. 

Ld tutela de las 9arantías individuales se logra -

mediante un acto del Estado en el sentido de poner su fuerza al -

servicio de los pa~ticulares, a fin de impedir la violaciOn de la 

garantia o en caso de que esta violación ya haya sido consumada, 

reintegrar al perjudicado en el goce de la misma. 

De lgual manera cuando se traté de justificar la -

aceptación del Estado como titular de les derechos contenidos en 

las garantías individuales, los que sostienen la posibilidad del 

Estado como quejoso en el juicio de amparo tratan de negar esta -

=i~~aci6n basándose nuevamen~e en la teoría de la doble persona-

lidad del Estada. ~a con=usión no existe, y~ que el Estado cuando 

ocurre en demanda de amparo se oscenta des?rovisto de su sebera-

nía y en un plan de igualdad ci ... ·il con los particulares; esta 

ob)ección ya se ha examinado, llegando a la conclusión de que es 
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infundada, ya que el Estado siempre secá el Estado soberano, sea 

cual sea la personalidad con que se ostente. 

A pesar de todo lo que he expuesto la Jurispru--

dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronun

ciado en favor de la doctrina contenida en el artículo 9o. de la 

Ley de Amparo. Al declararlo así, se basa en la ya mencionada do

ble personalidad del Estado, la Suprema Corte de Justicia de la -

Sación después de explicar que al Estado debe consióerár~~¡~, pvr 

una parte como el resultado de la diferencia entre gobernantes y 

gobernados, constituido en entidad soberana, abstracta de derecho 

y cuya acción no tiene más limites que los que establece la misma 

ley que lo crea; y por cera, como sujeto de derecho p~ivado, en -

su carácter de persona moral de derecho civil cuando al igual que 

ios individuos, ejecute actos civiles que se fundan en derechos -

del propio Estado, vinculando a sus intereses particulares, cele

brdndo contratos o promoviendo ante las autoridades en defensa de 

sus intereses patrimoniales1 etc. 

En otra tesis que se puede vincular con la ante--

rior: •sajo esta segunda fase el Estado como persona moral, capaz 

de adquirir derechos y contraer obligaciones, está en aptitud de 

poner en ejercicio todos aquellos medios que la ley concede a las 

personas civiles, para la defensa de unas y otras, entre ellas el 
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recurso de amparo". etc. 

A pesar de que en virtud de la doble personalidad 

del Estado, puede éste entrar en relaciones con los particulares 

corno persona de derecho privado, pero seguirá siendo sier.ipre el -

Estado soberano el que actúe, eliminando con esta afirraación la -

base de la tesis formulada en el sentido de conceder al Estado -

como persona de derecho privado, capacidad para ocurrir en deman

d3 de amparo. Esta afirmación así co~o lo dispuesto en uno de los 

párrafos an~eriores, acerca de la desigualdad que existe entre el 

Estado corno persona de derecho privado y los pd.rti..:.;larc::;, se -:.>n

cuentra corroborada por ejecutorias de la Suprema Corte de justi

cia de la Nación. Transcribiendo una de ellas: "El Estado, co:no -

ent.i.dad abstracta de derecho simboliza y concreta una colectivi-

dad. con atributos y carActeres especiales constituyendo una en-

t idad soberana que no tiene más límite en su acción, que la p=o-

?la ley que lo crea. Por una ficción doctrinaria se le da otro -

cardc~er cuando interviene co~o sujeto de derecho privado, equi-

parándolo a los demás individuos, porque sus intereses no se fun

dan en la soberania ni en una causa colectiva, sino en un interés 

?~r~lcolar de su patrimoni.o; pero aún así, no pierde su carácter 

de entidad soberana cuando se presenta en juicio, lo que se evi-

denci.a, porque los procedimientos para la eJecución del fallo que 
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en su contra se pronuncie, se distinguen de los que se si9uen en 

contra de los particulares, para que no se menoscabe su sober~nía 

asi cuando se demanda a la Hacienda Pública, pr=ác~icament~ se -

demanda al Estado, pues aquello no es sino una ficción para refe

r1rse a la parte patri~cnial de ésta". 

Entonces si la propia Suprema Corte de Justicia de 

~~ t:3c~6n reconoce en sus ejecutorias que el Estado, a pesar de -

intervenir en sus relaciones con los particulares ~~~~ ?ersona de 

...:~recho pn.vado, no pierde su carácter de entidad soberana, r si 

~or otra p~rte, el Estado, sea cual sea la personalidad con que -

$e ostente, se encuentra en una situaci6n de ventaja f ren~e al --

::.lrticular por lo que pienso que la Suprema Corte de Justicia de 

~a Nación, al reconocer la capacidad de las personas ~orales ofi

ciales para ocurrir en demanda de amparo, peca de incongruenc!a 

entre s~ conclusiOn y los argurnentos que esgriQer ya que és~os, -

vienen a producir lOgicamente un result~do dia~etralmente opuesto 

al buscado. 

En cuQntc ~ l~~ pecsonas morales oficiales, podrán 

ocurrir en demanda ~e amparo por conducto de los funcionarios o -

representantes que designen las leyes, cuando el acto o la ley -

que reclaman, afecte a los in~ereses patrimoniales de aquéllas. -

Si se tiene en cuenta gue el juicio de amparo ~iene por objeto --
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resolv~' de ~~=a controversia que se suscite por leyes o actos de 

la aucor1dad gu~ violen las garantías individuales; y que ~Stas, 

como rcs~ricciones al Poder Público, sólo se oco~gan a las perso

nas tísicas y morales y no a las entidades públicas, terminaría -

afirmando que las personas morales oficiales, estaban incapacita

das para oc~rr1r en demanda de amparo; pera no es así, la ejecu-

toria que cranscrio¡ co~=luye declarando que s&lo en cuanto a sus 

relaciones de naturaleza civil, puede el Estado ocurrir en deman

da de a~paro~ 

Para el estudior lo que encuentro en ella es el -

reconocimiento de que las entidades públicas, desde el punto de -

~ista de la tl~ular1dad de los derechos contenidos en las garan--

tias, no ~uecen ocurrir demanda Ce amparo. 

"Las personas morales de derecho püblico, ejerci-

tan derechos patrirnJniales Ce carácter exclusivamente civil, y -

facul~ades de orden público; cuando ac~úan, predominando este 

último carácter, es ir.discutible su incapacidad para recurrir al 

amparo, porque sería tanto como SY~vnc= qu~ el Estado mediante -

alguno de sus 6rganos, sol~ci~e protección del mismo Estado, por 

violación de garantías individuales, desnaturalizando la causa -

para la que fuk ins~ituido el recurso~. 

La Suprema Coree hace depender, aqui la soluciOn -
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del problema de ~ayor o menor intensidad con que aparezca la per

sonalidad que en el acto ostenta el Estado. Si predomina su ca--

rácter de entidad pública, es incapaz para ocurrir al amparo; si 

predo~1na 

demandarlo. 

carácter de persona privada, tendrá capacidad para -

~a c3l1daC de entidad pública, es incompatible con 

la capacid~d para recurrir en demanda de amparo, si el Estado, -

por su carácter de soberano, nunca podrá despojarse por completo 

de su investidura ~orno enticad p~blica, si el Estado sea cual sea 

la personalidad ca~ que se ostente. siempre sc;uir~ siendo el Es

tado soberano al reconocer que el Estado como titular de derechos 

patrimoniales, perc sin perder su caricter de entidad soberana -

puede ocurrir en demanda de amparo, por lo que veo al Estado so-

berano aunq~e ?redo~ine su ot~a personalidad, solicitando su pro

pia prc~ección. 

Por lo que resulta ilógico el razonamiento de la -

Suprema Corte de Jus~icia de la Nació~, por la misma razón, de no 

ser el problema una cuestión de predominancia de carácter, la --

ejecutoria citada sirve para apoyar esta tesis en el sentido de -

qu~ a! =econncer que el Estado puede pedir protección por viola-

=ión a garantias individuales que e~ su origen fueron otorgodQs a 

los ir.jividuos, se desnaturaliza al Juicio de Amparo. 
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C A P I T U L O IV 

LAS PERSONAS MORALES 

Fara Kelsen es: hun complejo de normas 1uridicas -

qye regulan la conducta reciproca de un con3unto de hombres dir~-

gida hec1a un ~in ~omún, viene sien¿c t~mbién una parte d~l orde-

namien~o jurid1co del1m1tad~ con:orrn~ a un cierto punto de vista, 

concebida como un s1~L¿;~ u"1~ario de derecho y deberes referidos 

a un centro coo~n de impu':.ación que consiste en un punto ide~l. -

en un sujeto ideal cons~itu1d~ por el derecho, es decir conceb1--

mos unitariaQcnte un conJunto de deberes y derechos, en cuanto --

que el orde:1a;.-.ieon<:.o jurídico que los establece los atribuye a un 

sujeto ideal cons~ru.idci por él ..... <17). 

De lo an~erior $e Cesp~ende que las personas mo--

rales son las entidades formadas para la realízación de un fin --

común~ con derechos ~· obl1ga.::.1ones. 

En nuestro Código Civil en su ar~iculo 25 con~ern-

?l~ ~ las personas morales, y son: la nación, los es~ados, los --

la ley, las s~~1edades c1v1¡es y cercanL1les~ los sindicatos, la~ 

asvc1ac1cnes ?ro!~sionales, las s~ciedades coope=a~1vas y rnucua--

l istd.S etc. 

(17i.- ?ERSOSAS COLECTIVAS.- Enciclopejia Jurídica Omeba, Tomo -
XXI!, ?ag. 104. 
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A).- DOCTRINA CLASICA SOBRE LA NATURALEZA 

JURIOICA DE LA PERSONALIDAD MORAL • 

..• "Es a Oucrocq a quien debemos la exposición ~ás 

completa y precisa de la teoría de la personalidad moral, ficción 

jurídica, tal como durante mucho tiempo fue aceptada ?º~ l3 doc-

tr1na francesa" ••• (18). 

De lo anterior se desprende que esta teoría se ---

3poya en hacer partícipes de la personalidad Jurídica del sujeto 

individual a las entidades o corporaciones. 

Para este jurisconsulto toda persona moral, inclu

~o el Estado, es una ficción jurídica. 

Si las personas físicas se revelan a lcis sentidos 

y se imponen en cierta forma a la atencibn del legislador, sucede 

de ~1st1nta manera con las personas morales, éstas no pertenecen

al mur.do de las realidades. Ha sido menester recurrir a la abs--

~racción para aislar el interés colectivo de los individuos aso-

ciados. o asignar a la obra una existencia distinta de los funda-

dores, aCministradores o benet1c1ar1os; esta op~raciétt 

ritu constituye una ficción. Ya que sólo po= !icción se puede de

cir que estas entidades metafísicas existen, que nacen, que obran 

que mueren, estos seres producto de la razón. pueden as1mila=se -

(18).- BONNECASE JULIAN.- Elementos de Derecho Civil.- Pág. 249. 
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1ES\S 
m. L~ 

Hll urnr 
B\Sü01f.Cl 

a lds personas naturales, desde el punto de vista de sus ir.t.ere--

ses o sus derechos. Las personas civiles son personas ficticias -

porque escapan a la apreciación de nuestros sentidos, porque su -

existencia está confinada en el dominio del Derecho, son sujetos 

artificiales, abstracciones personificadas, per~ p~r o~r~ parte -

la f icci6n estarla desprovista de to¿o efecto juridico, la abs---

Lr~~c:5n FC=~3n~ceria en es:ado de pura hipótesis, si la !ey no -

~n~erviniese para reco~ocerla y sancionarla; ya que sólo el le---

q1slador puede 1nt.rod:..ic1rla en el Dominio Cel Deri;cho positivo, y 

~acer de el1as personas jurídicas, capaces Ce constituir sujetos 

~e derecho. 

El jurista Alemán Federico Carlos sa~i;ny, co~pl~ 

mentó esta teoría de la ficción, parte de la base de que sólo el 

~o~bre, por estar dotado ~e razón y voluntad, es capaz de de:e---

=~os y obligaciones, de tal suerte que donde se encuen:ren dere--

chas que no esten vinculados a la existencia Ce un ho:nbre, se te_!! 

dri una persona ficta y no una perso~a :eaL, para ~~t¿ a~:o: !:s 

personas morales son rr.era creación de la Ley, .;:.:e ;:'..!e:!e hace!" las 

y desha~erlas a su antojo, y no tienen ~is capacidad que la que -

la misma Ley les reconoce lir:iit.ada de diverso rnodo. 

Considera Que sola~ente el hombre es persona, o --
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sea dS-~1 que es suJeto de derechos y obliqaciones, porque afirma 

que el Derechc sut_Jet.ivo ti.ene su fundamento en la libertad moral 

lo que es car3cterístico del hombre . 

. . . "Savi:;:ny define a la persona moral como: Sujeto 

creado artificialmente cap3;: de tener un patrimonio", .• (19 l. 

Respecto a la persona ~oral este autor considera -

que tiene ;apacidad de goce, por v1rL~~ ~e ~~a ficci5n de la Ley· 

y no por su na=u=ale:a propia, dado que s6lo la persona fisica -

es SUJeto de ~erec~os, puesto que es la 6nica que goza de razón -

y voluntad. 

Cierto es ~ue la persona moral no puede tener vo-

luntad en sentido psicol6gico, pero esta voluntad la tienen sus -

mie;::bros y s:...:s órganos administrativos y la Ley es la que p:-oyec

ta y atribuye los efectos de esta voluntad al en:e colectivo que 

de esta manera adquiere la fuer=a para obrar jurídicamente. 

La persona moral se sirve de la voluntad de sus 

de las personas físicas para obrar. 

La teoría de la ficción es mantenida por w....,.::!";os 

autores, pero ha perdido en la actualidad el antiguo prestigio 

con q~e contaba, la difusi5n y la popularidad de que goz6 esta 

Coc~r1na la h1cie=on ganar muchos adeptos en los diferentes pal--

ses; l~s q~e a~ep~a=on esLo tec=ía explican el fenómeno de la pe~ 

li91.- RAFAEL ROJINA VILLEGAS.- Derecho Civil Mexicano.- pág. 235 
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soni!i:::ición del ente colectivo, como una emanación que surge de 

la suma de t.oó.os los individuos .:;ue la constituyen, pero sin con

tar con la unidad corporal y espiritual que la persona física --

tiene co~o at~lbutos principales, ya que esta tiene unidad, por -

lo ta~:o, af ir~an los que ~=eptan esca teoria es la ~n1ca que ti~ 

ne rea!1dad, de~ivindose de aquí que la persona moral no es rois -

que un~ f 1cci~:. ~ la =~:l el Cerec~c -e concede calidad de perso

na hac:.éndola capa:: de de::-e:::hos y obligaciones. pero siempre con

sider~~dola e~ ~is~o de=ecr.o fersona ficticia. 

• ... E~ el ~is~c se~t1do se expresa Geny, al afir

mar qc~ el derecho o~orga pe=so .. a:1C3d a c!ertas combinaciones de 

intereses h~ma~~s, asociac1cnes y ~cnd3cicnes a :as cuales era 

útil 3~rib~ir ~~a individual~dad se?~~aja q~e respondiese a un 

cen<t-:-c prop:..c de act.i\•:..:!a:i Ju=:.aica" ..• (20). 

De es~a ~anera las personas morales ~ienen vida -

en el campo del C.e::e:=ho. 'i :e deduce los siguiente: 

l.- El legislador es el único capa= de crear las -

pers~~as ~o=a!es. 

2.- Las pe::-son:s morales sólo t.ienen aplicación e.o 

campo patriroo~ial; ya que únicarnen~e poseen capacidad de tenencia, 

siendo ficticias no p~ece~ delinquir. 

:.- Sí el Est.aCo es una persona jurídica, es una -

(:!0 ).- ROJ!K!:. VlLLEG.M.S.- Ob. Ci:.. pág. 238. 
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ficción entonces una ficción es la creadora de otra ficción y és-

ta no puede crear nada. 

El jurisconsulto francés Marcel Planiol, parte de 

la base, de que lo esencial para que el derecho positivo otorgue 

personalidad jurid1ca a las personas morales, es la existencia de 

ur1 patrimonio com~n o propiedad colectiva, siendo ésta el funda--

~ .. .:r.tv de aquélla. El reguisit:.o fundam'2ntal par;i que una agrupa---

~ión de hombres adquiera personalidad, es que tenga bienes colee-

tlvos; el derecho en su proceso personifi=aC::i= h.::i par":.ido Ce 

necho primordial en la constitución Ce las personas morales, tan-

to p6bl1cas como privadas. 

M ••• Todas las reglas legales pueden ser explica--

jas partiendo de que la personalidad moral no es concebida por la 

Le:r·. sino en el caso de que haya una propiedad colect.iva y desde 

ei ~omento que se abandona la falsa idea de la pers~nalidad, se -

ha=e desaparecer un cúmulo de dificultades que crea esa ficción" 

... i:: lJ. 

De lo anterior se desprende que la colectividad no 

sea en su totalidad la propietaria de los derechos fundacionales. 

Trat.incose ~e las personas morales de derecho pQ--

bli:c, es?ecia:mente ~e los Escajos y los Hun1cipios, es evidente 

que la constitución de escas entidades jurídico-sociológicas, no 

(21}.- PANIOL Y Rl?ERT.- T=atado Prict1co de Derecno Civil Fran-
c~s. Traducci6n del Dr. Mario ~ia= Cruz. pig. 63. 
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depende de la existencia Ce patrimonios colectivos, ni menos aún 

podri considerarse que su raz6n de ser y finalidades se limiten -

a la simple rep=esentació~ y admin1stración de bienes comunes. 

La personalidad moral su~one la existencia de un -

interés colecti~o, pe= oposic¡ón a la personalidad física, que es 

la expresión del conjunte de intereses inherentes a cada indivi-

duo que se i~?One a la protección del derecho, necesita la ex1s-

tencic de un or~an¡s~o destinado a concentrar los esfuerzos de -

los ascciados a la ut1l1=ac1ón ce 01enes coroune~. bajo !.a ::-c.J.li=.=, 

c1ón de un fin que ~anda el interés colectivo así mismo comporta 

la parte de s~E mie~bros o de sus beneficiarios, la conciencia 

real, supuesta o i~p~es~a del inter~s colectivo en juego y del 

fin realiz3do o por reali=ar en !unción de ese interés. 

?ienso que la ~eoría de la ficción contiene una 

gran verdad al afi=car que sólo el ho~bre está dotado de ra~ón y 

voluntad y por !o ~an~o. que Gnicamente ~ste puede ser sujeto de 

derechos y obl19aciones, pero incurren en el error de no explicar 

la existencia de un SUJeto de derechos diferentes al hombre, basa 

esta teoría, er. la existencia de la persona coral en una ficción, 

pero es indudanle que =oMQ ficción que es, n~ p~ede ni tiene exi~ 

Lencia po= sí ~isoo, nadie ni nada puede dársela. 

También incurren en el error de considerar única--
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mente a las personas morales como creación del legislador, y al -

contrario tacha que el mismo legislador pueda suprimir a su arbi

trio las personas morales ya reconocidas, puesto que él es crea-

dar. 

Si las personas morales son seres ficticios crea-

dos por la Ley entonces como explicar la existencia del Estado, -

ya que éste es el creador de todas las personas morales y siendo 

el Estado una ficción, luego entonces las personas morales no son 

creación del legislador. 
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B).- DIVERSAS CLASES DE PERSONAS 

MORALES DE DERECHO PRIVADO. 

En el Derecho Mexicano podemos considerar como peE 

sonas morales de Derecho Privado a las siguientes: 

A.).- A las fundaciores~ mejor llamadas institucio

nes de asistencia o de beneficiencia privada. 

81.- A las sociedades lucrativas que no realizan 

especulación comercial y constitu[das dentro de los 11neami~nt~z 

de Derecho Civil. 

C}.- A las asociaciones no lucrativas con fines -

?Oliticos, científicos. artísticos o de recreo. 

0). - A las sociedades constituidas en a·lguna de -

las formas de la Ley General de Sociedades Mercantiles, gue real,!. 

cen o no especulación mercantil. 

E).- Las sociedades cooperativas y mutualistas. 

Las personas morales Ce derecho privado, siendo 

valedero para la asociación, para la mencionada sociedad en sus -

formas civil y mercan:.il, ~.:.r.:i !3: ~ociedades cooperativas y mu-

tualistas y aún para las !~;.d3ciones o instituciones de asisten--

cia privada, cuando son dos o m~s los f~ndadores, lo que se afir

ma a la naturaleza juríd1ca del ac~o constitutivo de la sociedad 
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en general. 

Pienso que este tipo de personas morales de Dere

cho Privado como en ellas los problem~s que puedan tener se va a 

regir por el Oerecho.Civil; por lo ~anta no pueden encajar en el 

articulo 9o. de la Ley de Amparo, ya que la relación de estas 

personas sería de coordinación. 

Respecto a este punto considero que el tema de -

las Personas Morales de Derecho Privado como es muy amplio di~ 

cutido juzgo que es materia para otra tesis. 
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C).- PRINCIPALES TENDENCIAS DOCTRINALES 

EN CUANTO A l..A NATURALEZA JURIOICA. 

La teoría de la realidad nos di=e que no únicamen

:e la persona !isica es una realidad, sino que también lo es una 

colec~:~1dad de individuos; po=guc ~na colectividad no es una su

ma de individuos sino una unidad independiente que vive por si -

~is~~. por ~ás ~ue tenga ~u base en la pluralidad de personas fí

sicas; ~e aqui que la Ley debe reconocer estos organismos coreo --

capaces de derechos obligaciones. De todo esto se lnfiere que -

la capacidad de las personas morales no es en modo alguno diverso 

de la de las personas físicas. 

La persona moral es una entidad real, una verdade

ra unidad sus~antiva : r.v u~ conjunto de individuos, la per~ona -

moral existe, es un fenó~eno tan real como lo puede ser la perso

na físi=a, y por tanto, el Derecho debe reconocerlo asi. 

Para el juris~a alemán Octo Gierke que es el mayor 

exponente de esta teoría de la realidad con estos cinco princi--

pios: 

A).- La persona moral no es persona fingida1 sino 

Jerdadera, los senc1dos no la perciben pero la conciencia si. 

B).- La persona moral es ~al en virtud de que así 

lo d1spane la Ley. 
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C).- La persona moral es capaz de derechos y c~~az 

de obrar por med10 de sus órganos y no por medio de sus represen

tantes, los cuales sólo actúan la voluntad de dichos órganos. 

0).- La persona moral no tiene en realidad un cue~ 

po individual s1no que se representa a la concien~ia ~o~c ~n or-

ganismo social que no debe confundirse con los miembros que la -

constituyen n1 con los órganos que =~nifiesca~ s~ voluntad. 

El.- La persona moral puede ser miembro, a su vez, 

de otras personas morales más amplias que ella y en las cuales se 

encuentra con la misma categoría jurídica que las personas indiv,i 

~~ales que la integran. 

Esta teoría se precisa en estos términos. La cor-

poración es una persona real colectiva, formada por ho~bre~ reu-

nLdos y organi:ados en una existencia corporativa que tiende a la 

consecución de fines que trascienden de la esfera de los intere--

5e5 LndivLduales~ mediante la comGn y 6nica fuerza de voluntad y 

=~ arcíón. Este ente surge espontáneamente y por hechos históri-

co-sociales, o por constitución voluntaria de los 0011.il:.rcs, es':e -

cuerpo social independientemente de toda intervenc:5n del Estaóo; 

el reconocimiento no es creación de un sujeto jurídico, sino con_! 

tatación de su existencia, tiene un simple valor declarativo • 

• . . "Los derc=h~5 óe que la persona moral está in--
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vestida, corresponden exclusivamente a ella; ~tLO no hay aquí una 

antítesis neta entre personas morales y personas coligadas, más -

bien hay una ligación en la separación, por consiguiente una mez

cla de !os derechos de la unidad y la pluralidad, aquí entran va

rios derechos y obligaciones corporativas de naturaleza personal 

o patrimonial" .•• (22). 

Es claro que sí la persona moral puede actuar y -

tiene voluntad, puede cometer actos ilícitos y es responsable de 

ellos, en la raisma forma que un órgano constitucional realiza 

ciertos actos dentro de la esfera de su competencia. 

Para Brinz las personas morales son verdaderos 

patrimonios de afectación, ya que para él existen dos clases de 

patrimonios: los referidos a la persona física, al hombre, en -

cuyo caso la ley finca la representación de los mismos a través -

de sus titulares como personas físicas • 

... ·esta entidad no es un sujeto de derechos y --

o~lig~ciones, ~ino un soporte de los mismos; no son derechos de -

alguien, sino de al;o del patrimonio". (23}. 

La. persona jurídica que existe con derechos y --

obligaciones va a personificar a un patrimonio que va a cumplir -

un fin, sin que tenga que referirse a un sujeto, más bien es al -

mismo patrimonio. 

(22).- FERRARA.- Ob. Cit. pág. 190. 

(23).- ROJINA VILLEGAS.- Ob. Cit. pág. 252. 
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Hay personas morales que no tienen patrimonio, en 

sen:ido económico, como bienes materiales; la naturaleza de las -

cosas ordena a menudo esta concepción de que no puede concebirse 

sin derechos p~op1os. ni al Estado, ni a muchas personas morales, 

el nech~ para ellos de ser suJetos de derecho, una realidad --

15gica y a veces necesaria; ya su finalidad es la de satisfacer -

necesidades pGblicas. y se clasifican en generales y especiales, 

como los fines del municipio y la providencia que tienen una fin~ 

lidad general en pro del bienestar coraún; los fines particulares 

~e una sociedad que quiere obtener utilidades para repar~ir entre 

1~5 SCClOS. 

La persona moral o juríCica designa solamente la -

~nidad de un conjun~o de normas a saber, un orden jurídico que -

regula la conduc~a de una pluralidad de individuos; ella es a ve

=es la personificación de un orden ju=idico parcial, tal como los 

orden total, que -

co~~rende el con~unto de las órdenes parciales y es denominado -

con el nombre de Estado 

... •Para la ~eoria pura del derecho, po= el con-

trario. la ?ersona física y la persona jurídica son ambas la per

sonificdción de un orden jurídico, de tal modo que no hay difere~ 

cia esencial entre estas dos clases de personas, ya que la persa-
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na física es también una verdadera persona jurídica" ••• (24). 

Considero que la persona jurídica no es solamente 

la suma de hombres que la forman, sino además una integración -

cualitativa que permite la representación de todos bajo una sola 

unidad. 

• •• ft ESTAWO. Com~ e~~i=ac abs~racta de derecho --

simboliza y concreta una colectividad, con atributos y caracte-

res espec.iales, constituyendo una entidad soberana, que no tiene 

más limite en su acción. que la misma ley que lo crea. Por una -

ficción doctrinaria, se le da otro carácter cuando interviene -

como sujeto de derec~o privado, equiparándolo a los demás ind1-

v1duos. porque sus intereses no se fundan en la soberonía ni en 

una cacsa colectiva, sino en un interés particular de su patri-

monio pero aún asi, no pierde su carácter de entidad soberana, -

cuando se presen~a en juicio, lo que se evidencia. porque los -

procedimientos p~ra la eJecución del fallo que en su contra se -

pronun~ie, se distinguen de los que se siguen en conLra a~ lo~ -

particulares, para que no se menoscabe su s~beran!a; asi cuanCo 

se demanda a la Hacienda Pública, prácticamente se demanda al 

Estado, pues aquélla no e~ sino una ficción, para referirse a la 

parte patriwonial =e ésten .•• (Quinta Epoca: Tomo XXIX, pág. 305 

Valladares To~~s). 

(2~).- KELSEK HANS.- Teoría ?ura Cel 9erecho.- p. 128. 
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Como se demuestra en esta jurisprudencia y que 

dice que el Estado no pierde su carácter de entidad soberana, 

por lo tanto en un juicio de am?aro seria más factible que el 

fallo sea a favor de el E~t~~c . 

••• ff Desde luego que el Estado como tal, como ---

persond d~ =c=echo público, revestido de imperio, no puede legal 

mente pedir amparo y ser. pOL lo mismo, quejoso en el juici~ ---

Constituc1onal, pues seri~ absurdo que lo pidiera cenera si y 

ante si mismo, ya que 3utoridad-Estado sería el ?eticionhrio, 

3Utoridad-Estado el emisor del acto objetado y autoridad-Estado 

el órgano de control encargado de conocer de la contienda" ••• --

{ 25). 

Pienso que el Estado no puede ocurrir en demanda 

Cel Juicio de Amparo, ya que dada la naturaleza de éste que es -

un med10 ado?~ado por nuestro derecho para tutelar las Garantias 

Individuales otorgadas a los particulares o gobernados y el Esta 

do n~ puede ser gobern3ntt ~ ;cb~~nado a la vez ya que no ~ierde 

su carácter de en~~dad so~e=an~; pero si consióerc que el mismo 

Estado pueda sufrir agravios en sus intereses patrimoniales, en-

tonces debe de haber un recurso ~~e pueda interponer él como 

pecscna m~ral of1cial pero no el Juicio de Arn?aro. 

(25).- SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION.- Manual del Jui-
cio de ~T.paro. p. 21. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- El juicio de amparo, es el medio de tu-

tela de las garantías individuales en nuestro país, siendo éstas 

un conjunto Ce de~echos subjetivos públicos, gue tiene el .parti-

cular :rente al Estado. La acción ~e ~c~aro esta enca~inada a lo-

grar el respeto de esos derechos; aún cuando el Estado pueda te-

ner relaciones con los particulares SUJetándose a las normas de -

derecho prh·ado. 

SEGUNDA.- El Estajo dada su naturaleza, es un ente 

público y soberano, que solamente podri promover el Juicio de --

A.~paro, cuanCo se sujete o las normas de derecho privado siempre 

y cuando se afecten sus intereses patrimoniales, aungue en rni --

opinión el Estado no es titular de garantías Constitucionales, -

?Orque éstas. se encuentran instituidas en nuestra Constitución -

corno asegura~iento de los derechos de los particulares no del --

Est.:.do. 

TERCERA.- Del análisis del artículo 9o. de la Ley 

de Amparo. advierto, que el Estado puede pedir su propia inter--

vención cuando se afecten sus intereses patrimoniales, cuando --

intervenga en actos jurídicos como par~icular. Considero que el 

precepto legal en estudio, no debe conferir al Estado mediante el 



- 94 -

Juicio de Amparo, el derecho a invocar a su favor la violación de 

normas constitucionales porque resulta absurdo dotar al Estado de 

tal acción. 

CUARTA.- Pienso que es incorrecta la tesis de la -

Supre~a C~rte de Justi=ia de la Nación que considera al Es~a=c --

como persona citular de derechos privados en un plano de igualdad 

civil frente a los particulares, a quien le reconoce el derecho -

de gozar Ce todos los medios de defensa que éstos tienen, inclu-

i'endo el :u1c::.o de Amparo; t:>da vez que el Estado aunque aparezca 

=orno titular de ~erechos patiimoniales, no pierde su carácter de 

entidad soberana. La Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi

~ia Ce la ~ación al igual que el articulo 9o. de la Ley de Amparo 

.=cs\.'.:..=túa la nat:.:rale=a del Juicio de P.::iparo, otorgánd.ole al Es--

~ado la titularidad de derechos Constitucionales y ello provoca -

una confusión jurídica. 

QUINTA.- Estimo que debe negarse a las personas 

morales oficiales capacidad para ocurrir en demanda del Juicio de 

ncr~as de derecho priva~o y co~o titular de derechos patriroonia-

les, sea injustamente afectado en sus intereses por actos de una 

autoridad: es necesario dotar al mismo de un medio de defensa --

contra tal situación, el cual no deberá ser el Juicio de Amparo, 



- 95 -

sino un procedimiento nuevo y adecuado a su fin, ya que de lo -

contrario, haría que el Juicio de Amparo sea desvirtuado, de es

ta manera quedará el Estado protegido de sus intereses patrimo-

n1ales. 

Propongo que se apruebe un recurso revisor de la 

legalidad que pueda ser interpuesto solamente por el Estado. 
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